
1. Por mandato del Artículo 18 del decreto 2820 de 2010, los interesados en la
realización de un proyecto referente a la "construcción de puertos" y/o "la
ejecución de obras en la red fluvial nacionaL" (salvo los dragados de
profundización), deberán solicitar pronunciamiento a la autoridad ambiental
competente sobre la necesidad de presentar el Diagnóstico Ambiental de
Alternativas - DAA.

2. El Diagnóstico Ambiental de Alternativas - DAA, tiene como objeto
suministrar la información para evaluar y comparar las diferentes opciones
que presente el peticionario, bajo las cuales sea posible desarrollar un
proyecto, obra o actividad. Las diferentes opciones deberán tener en cuenta
el entorno geográfico, las características bióticas, abióticas y
socioeconómicas, el análisis comparativo de los efectos y riesgos inherentes
a la obra o actividad; así como las posibles soluciones y medidas de control
y mitigación para cada una de las alternativas. Lo anterior con el fin de
aportar los elementos requeridos para seleccionar la alternativa o
alternativas que permitan optimizar y racionalizar el uso de recursos y evitar
o minimizar los riesgos, efectos e impactos negativos que puedan generarse.

3. De conformidad con lo reglado en el artículo 23 Ibidem "la autoridad
ambiental se pronunciará, mediante oficio acerca de la necesidad de
presentar o no DAA, adjuntando los términos de referencia para elaboración
del DAA o del EIA según el caso".

4. Al tenor de lo dispuesto en el Parágrafo único del Artículo Vigésimo de la
Ley 161 de 1991 "A partir de la vigencia de la presente ley, la Corporación
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA-, \
será la entidad investida por la ley, para conceder permisos, autorizaciones o .

Carrera 9 No 9-88 Valledupar v\
Teléfonos !i74S960- 01S0Ú0915 Sg \

Corporación Autónoma Regional del Cesar
CORPOCESAR

DIRECCION GENERAL

RESOLUCION No
f\ !l~~";' r>: {'''~

~~~'

,~ &~1.t ~ .:y

tí"'\l! " .

Valledupar, 2 .ff ENE, 2€li3
"Por medio de la cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A.
con identificación tributaria No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto
denominado construcción y operación de puerto fluvial sobre el río Magdalena en
jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las
conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el señor ALFONSO SALAS TRUJILLO portador de la CC No 9.049.010, obrando en
calidad de representante legal de CARTAGENA 11 S.A , con identificación tributaria No
900087151-2, solicitó a Corpocesar " se determine si se requiere Diagnóstico
Ambiental de Alternativas para el proyecto de construcción y operación del Puerto
Multipropósito localizado en la margen derecha del Rio Magdalena, en el
departamento del Cesar, Municipio de Gamarra , a la altura del kilómetro 490 desde
la desembocadura en Bocas de Cenizas según cuadro de distancias del Ministerio
de Transporte. Esta área está localizada en el paraje de Puerto Viejo a 5.5.,
Kilómetros al norte del caso urbano del municipio de Gamarra."

Que mediante oficio DG- 2248 del 17 de agosto de 2011, la Dirección General de
Corpocesar se pronunció, informando que no era necesaria la presentación de un
Diagnóstico Ambiental de Alternativas y entregó los términos de referencia para la
elaboración del EIA. Los apartes principales de dicha comunicación son los siguientes:
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Continuación Resolución No '!:d. ~C) \~:; de . ¿1 ti'; e, ¿,U L. por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

concesiones para el uso de las márgenes del Río Magdalena y sus
conexiones fluviales navegables, en lo que respecta a construcción y uso de
instalaciones portuarias, bodegas para almacenamiento de carga, muelles y
patios, muelles pesqueros e instalaciones turísticas, obras de protección o
defensa de orillas, y en general todo aquello que condiciones la
disponibilidad de tales márgenes"

5. El concepto técnico emitido en torno a su solicitud, cuenta con el aval de la
Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y en él se establece lo
que a continuación indico: "El puerto multipropósito Terminal Fluvial
Andalucía se construirá en los predios Andalucía y La Esperanza ubicados
en jurisdicción del municipio de Gamarra en el departamento del Cesar. Las
áreas solicitadas en concesión se localizan en la margen derecha del río
Magdalena, a la altura del kilómetro 490 desde la desembocadura en bocas
de ceniza según cuadro de distancias del Ministerio de Transporte, esta área
está localizada en el paraje Puerto Viejo a 5.5 kilómetros al norte del casco
urbano del municipio de Gamarra. Se han proyectado dos instalaciones o
muelles para atender la demanda estimada: un muelle marginal y un terminal
para carbones y coques. De acuerdo con la definición y ejecución de las
fases de desarrollo del puerto fluvial, la primera actividad será la operación
temprana con base en un muelle flotante o la construcción parcial de un
tablestacado para el manejo de carga general y contenedores. Los graneles
secos, líquidos, combustibles y los carbones estarán movilizándose a la
altura del cuarto y quinto año de la concesión, paralelo a la ampliación del
muelle marginal para el terminal multipropósito. El terminal portuario
multipropósito será operado por el concesionario, pudiendo éste apoyarse
en operadores portuarios registrados ante el Ministerio de Transporte. Las
mercancias que se movilicen por el terminal multipropósito contarán con
áreas cubiertas y zonas de patios para almacenamiento en espacios
descubiertos. Para la operación del muelle se contará con una grúa móvil
que permita los rendimientos adecuados para el manejo de cada tipo de
carga, principalmente de contenedores. En cuanto al terminal carbonero
proyectado, se tendrá un sistema de cargue que cumpla con los lineamientos
técnicos definidos por el Decreto 3083 de 2007, el mineral será recogido con
sistemas de cargue y descargue eficientes, apilado y almacenado a las
alturas según las directrices técnicas y ambientales definidas para este
mineral, se instalará una banda transportadora de 1.000 ton/hora o similar
desde el patio de carbón hasta la plataforma, el pescante con trampa de
elefante y los apiladores necesarios para la movilización del mineral en los
primeros años. La operación del terminal carbonero se realizará de acuerdo
con las mejores prácticas y tecnologías limpias que eviten la dispersión de
carbón. Cabe manifestar que dentro de la documentación presentada por
Cartagena 11 se encuentra una certificación expedida por Cormagdalena
donde manifiesta que a fecha 30 de marzo de 2011 fue radicada en esta
entidad una solicitud de concesión portuaria pluvial presentada por
Cartagena " S.A. Dicha certificación establece la ubicación, las coordenadas
y linderos, enmarcados en las siguientes coordenadas: ZONA DE USO
PÚBLICO FLUVIAL:
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PUNTO 'COORDENADA COORDENADA
ESTE NORTE

P·01 1.036.501,122 1.416.482,242
P·02 1.036.505,407 1.416.580,864
P:,03 1.036.496;361 1.416.723,683
P·04 1.036.456,469 1.416.876,775
P·05 1.036.442,291 1.416.980,507
P·06 1.036.410,392 1.417.103,745
P·07 1.036.366,973 1.417.277,520
P·08 1.036.337,731 1.417.391,892
P·09 1.036.251,190 1.417.624,615
P·10 1.036.214,425 1.417.757,265
P·11 1.036.194,372 1.417.868,735
P·12 1.036.192,474 1.417.942,180
P·36 1·936.132,494 1.417.940,630
P·35 1.036.134,510 1.417.862,613
P·34 1.036.155,864 1.417.743,912
P·33 1.036.194,056 1.417.606,112
P·32 1.036.280,387 1.417.373,954
P·31 1.036.308,802 1.417.262,816
P·30 1.036.352,243 1.417 .088,955
P·29 1.036.383,322 1.416.968,887
P·28 1.036.397,506 1.416.865,107
P·27 1.036.436,845 1.416.714,135
P·26 1.036.445,325 1.416.580,268
P·25 1.036.441,178 1.416.484,846
P·01 1.036.501,122 1.416.482,242

ZONAS DE USO PÚBLICO TERRESTRE:

PUNTO COORDENADA COORDENADA
ESTE NORTE

P·01 1.036.501,122 1.416.482,242
P·02 1.036.505,407 1.416.580,864
P·03 1.036.496,361 1.416.723,683
P·04 1.036.456,469 1.416.876,775
P·05 . 1.036.442,291 1.416':980,507
P·06 1.036.410,392 1.417.103,745
P·07 1.036.366,973 1.417.277,520
P·08 1.036.337,731 . 1.417.391,892
P·09 1.036.251,190 1.417.624,615
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P-10 1.036.214,425 1.417.757,265
P-11 1.036.194,372 1.417.868,735
P-12 1.036.192,474 1.417.942,180
P-24 1.036.222,464 1.417.942,955
P-23 1.036.224,303 1.417.871,796
P-22 1.036.243,706 1.417.763,941
P-21 1.036.279,757 1.417.633,866
P-20 1.036.366,403 1.417.400,861
P-19 1.036.396,058 1.417.284,871
P-18 1.036.439,466 1.417.111,140
P-17 1.036.471,776 1.416.986,317
P-16 1.036.485,950 1.416.882,609
P-15 1.036.526,118 1.416.728,457
P-14 1.036.535,448 1.416.581,162
P-13 1.036.531,094 1.416.480,940
P-01 1.036.501,122 1.416.482,242

Cabe manifestar que la mencionada certificación también establece información
relacionada con la extensión en donde manifiesta que: La zona de uso público
fluvial: 8.986,43 m2

• La zona de uso terrestre: 45.087,17 m2
• Con relación a esta

información, y luego de revisar los planos presentados como información adjunta,
se pudo identificar una inconsistencia con respecto al área de la zona de uso
público fluvial, la cual a diferencia del valor establecido en la certificación de
Cormagdalena (8.986,43 m2

) establece un área de 89.864,3 m2
• Teniendo en cuenta la

aclaración presentada por el solicitante y luego de verificar las coordenadas del
polígono establecidas tanto en la certificación de Cormagdalena y la información
adjunta presentada por Cartagena 11, se pudo establecer que estas coordenadas
coinciden en ambos documentos, abarcando un área real de 89.864,3 m2

• Dichos
polígonos fueron revisados y analizados en planos, estableciéndose y
confirmándose que el área de los mismos es de 89.864,3 m2

• De igual manera es de
vital importancia considerar lo señalado en la mencionada certificación donde dice
textualmente: "Que lo solicitado en concesión y descrito anteriormente conforma
un única área de uso público para el desarrollo del proyecto portuario propuesto".
Debido a que la zona es considerada única área de uso público para el desarrollo
del proyecto portuario, se realizó análisis de la misma estableciéndose lo siguiente:

• Para el adecuado desarrollo del proyecto del puerto multipropósito revisado
se considera como aspecto importante la navegabilidad de la fuente hídrica
en el sector del proyecto, para lo cual es de vital importancia el concepto de
Cormagdalena al momento de identificar esta zona como única área de uso
público para el desarrollo del proyecto portuario propuesto por la Sociedad
Cartagena 11 S.A.

• De igual manera, para el adecuado desarrollo de cualquier proyecto de
puerto multipropósito es de carácter importante la zona ribereña o longitud
de ribera del proyecto, teniendo en cuenta que esta misma es la que define el
área de influencia directa del proyecto con relación a la fuente hídrica y esto
a su vez involucra aspectos 'como la movilidad de las diferentes
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embarcaciones, la facilidad de cargue y descargue del material a movilizar,
entre otras actividades que hacen viable el proyecto. Con relación a este
aspecto, y teniendo en cuenta lo establecido en la documentación evaluada
se establece que sobre la ribera del río Magdalena (margen derecha), la
sociedad Cartagena 11S.A en la solicitud de concesión adelantada ante
Cormagdalena involucra una longitud de ribera de 1501,87 metros, los cuales
se encuentran delimitados dentro de la zona de uso público terrestre.

El puerto multipropósito incluyendo toda su infraestructura (muelle, patio de
contenedores, patios de carga, bodegas de graneles líquidos y sólidos, área
administrativa, zona de tanques, barcazas para transporte de carbón, patio
para carbón, bandas transportadoras y vías de acceso en general), está
proyectado para abarcar una longitud de ribera (paralela al río Magdalena) de
aproximadamente 1.100 metros, lo·que nos indica que para el desarrollo del
proyecto se requiere un 73% de la longitud total establecida en la solicitud de
concesión, considerando que para el funcionamiento del proyecto se
requiere que la mayor parte de la infraestructura tenga acceso directo a la
fuente hídrica en virtud del cumplimiento de las actividades propias de
cualquier puerto.

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que en los 400 metros
restantes no se puede adelantar o proyectar un puerto multipropósito de las
mismas características y que cumpla con los parámetros de capacidad y
demanda proyectados de acuerdo a las necesidades establecidas por
Cartagena 11,se considera que no queda una longitud disponible para
establecer diferentes alternativas en cuanto a la ubicación del proyecto.

• En cuanto a las áreas relacionadas con el proyecto y a su vez solicitadas en
concesión, se identifican tres áreas denominadas como:
Zona de uso público fluvial, la cual cuenta con un área de 89.864,3 m",
Zona de uso público terrestre, la cual cuenta con un área de 45.087,17 m2

•

Zona adyacente, la cual cuenta con un área de 796.228, 83 m2
• En términos

generales, el área total es de 931.180,3 m2, equivalentes a 93,11 has.

Cabe manifestar que de las 93,11 has, la infraestructura completa del proyecto
involucrando muelle, patio de contenedores, patios de carga, bodegas de graneles
líquidos y sólidos, área administrativa, zona de tanques, barcazas para transporte
de carbón, patio para carbón, bandas transportadoras y vías de acceso en general,
abarca un área aproximada de 37 has, con la Iimitante (tal como se establece en el
item anterior) de (sic) que la sección paralela a la fuente hídrica abarca
aproximadamente 1100 metros de los 1501, 87 metros establecidos en la solicitud,
es decir, que la zona del proyecto que tiene influencia directa con el río Magdalena,
está abarcando la mayoría de la longitud del área del proyecto, razón por la cual se
considera que no queda área disponible para establecer diferentes alternativas en
cuanto a la ubicación del proyecto. Para esta consideración se hace énfasis y se
tiene en cuenta la importancia vital del área paralela al río (longitud de ribera) con
relación al desarrollo del puerto multipropósito, debido a que a pesar de contar con
más área disponible para el proyecto, esta tiene la Iimitante de no estar
inmediatamente adyacente a la fuente hídrica río Magdalena- y además, según lo
observado en los planos, el área de los predios Andalucia y La Esperanza
disminuye en longitud a medida que se aleja de manera paralela al río, lo que impide
en cierto modo ubicar estratégicamente parte de la infraestructura del proyecto.
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CONCEPTO: Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores relacionadas con la
longitud de ribera del proyecto y además tomando como base lo establecido en la
certificación expedida por Cormagdalena 'con relación a la condición de única área
de uso público para el desarrollo del proyecto portuario proyectado, se considera
que el proyecto de Construcción y Operación de un puerto multipropósito en
jurisdicción del municipio de Gamarra- Departamento del Cesar, no requiere de la
presentación de Diagnostico Ambiental de Alternativas."

Que la señora ANGELA MARIA SANCHEZ VERGARA identificada con la CC No 33.
137.894, en calidad de suplente del Gerente y actuando en representación de
CARTAGENA II S.A., con identificación tributaria No 900087151-2, presentó solicitud de
Licencia Ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de un puerto
fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar
. Para el trámite administrativo ambiental se aportaron los siguientes documentos:

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental.
2. Estudio de Impacto Ambiental.
3. Plancha IGAC.
4. Certificado de existencia y representación legal de CARTAGENA 11 S.A., expedido

por la cámara de comercio de Cartagena.
5. Certificado expedido por la coordinadora del grupo de consulta previa del

entonces Ministerio del Interior y de Justicia, especificando que no se registran
comunidades indígenas y consejos comunitarios de comunidades negras en el
área del proyecto.

6. Certificado expedido por INCODER en el cual señalan que "el área de interés no
se cruza con territorio legalmente titulado de ningún resguardo indígena, ni con
títulos colectivos pertenecientes a las comunidades negras".

7. Copia de la solicitud de autorización para intervención arqueológica radicada ante
el ICANH.

8. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-29099 expedido
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica (predio La
Esperanza jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar)

9. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-416 expedido
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica (predio
Andalucía jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar)

10. Copia de la resolución No 309 del 3 de octubre de 2011 emanada de
Cormagdalena, por medio de la cual se aprueba una solicitud de concesión
portuaria presentada por la Sociedad Cartagena 11 S.A.

Que por Auto No 067 de fecha 19 de octubre de 2011, la Subdirección General del Área
de Gestión Ambiental de Corpocesar inició el correspondiente trámite administrativo
ambiental en torno a la solicitud de licencia ambiental para el proyecto en citas y ordenó
la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental. El proceso se inició al amparo de lo
reglado en el numeral 8 del artículo 9 del. decreto 2820 de 2010 según el cual, las
Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para otorgar o negar La Licencia
Ambiental en proyectos de ejecución de obras de carácter privado en la red fluvial
nacional así:

a) La construcción y operación de puertos;
b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas;
e) La construcción de espolones;
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d) Desviación de cauces en la red fluvial;
e) Los dragados de profundización en canales y en áreas de deltas.

Que atendiendo solicitud de la peticionaria, mediante Auto No 074 del 4 de noviembre de
2011, la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental aplazó la diligencia de
inspección y fijó nueva fecha para tal fin.

Que en fechas 5 y 6 de diciembre de 2011 se practicó diligencia de inspección en el área
del proyecto, advirtiendo que "debido a las condiciones de inundación que se presentaban
en el momento de la diligencia, fue imposible acceder a un gran porcentaje del área
donde se adelantará el proyecto .... ". En fecha 6 de enero de 2012, la sociedad interesada
allegó información para el proceso en curso y el día 17 del mes en citas, se informó
acerca de la cesión del trámite. Para el efecto vale indicar, que en oficio suscrito por el
señor ALFONSO SALAS TRUJILLO con CC No 9.049.010 en calidad de representante
legal de CARTAGENA 11 S.A. y como representante legal de TERMINAL FLUVIAL
ANDALUCIA S.A., se manifiesta la cesión del trámite de la solicitud de licencia ambiental
y se solicita autorización " para que tanto la licencia ambiental solicitada como los
derechos y obligaciones que se adquieran con su ejercicio , queden radicados
única y exclusivamente en cabeza de TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A. y por
consiguiente se desvincule a CARTAGENA 11S.A. del presente trámite."

Que por mandato del artículo 32 del decreto 2820 de 2010 "durante el trámite para el
otorgamiento de la licencia ambiental y a petición de los interesados, podrá haber
cambio de solicitante. El cambio de solicitante no afectará el trámite de la licencia
ambiental."

Que mediante Auto No 002 del 30 de enero de 2012 emanado de la Subdirección General
del Área de Gestión Ambiental, se prosigue a nombre de TERMINAL FLUVIAL
ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria No 900486046-9, el trámite administrativo
en torno a la solicitud de licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y
operación de un puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo
municipio de Gamarra Cesar. De igual manera se fijan los días 8, 9 Y 10 de febrero de
2012, como nuevas fechas para practicar diligencia de inspección en el área del
proyecto, ya que como quedó consignado en el acta resultante de la inspección inicial,
"debido a las condiciones de inundación 'que se presentaban en el momento de la
diligencia, fue imposible acceder a un gran porcentaje del área donde se adelantará
el proyecto ". Como producto de la diligencia inspectiva, el 27 de febrero del año
en curso se requirió el aporte de información y documentación complementaria, la cual se
allegó en fechas 16 de abril, 9 de mayo, 12 de julio, 11 Y 30 de octubre del año en
curso.

Que mediante Auto No 052 del 4 de julio de 2012 expedido por la Subdirección General
del Área de Gestión Ambiental , se reconoció personería al profesional del derecho ,
doctor ALVARO ENRIQUE RODRIGUEZ BOLAÑOS abogado identificado con la CC No
12.716.781 Y T.P No 24.650 del C.S de la J., para ejercer la representación procesal de
TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria No 900486046-9 , en
los términos y condiciones del poder conferido por el representante legal de dicha
sociedad, señor ALFONSO SALAS TRUJILLO identificado con la CC No 9.049.010.

Que en el curso del proceso se allegó a la entidad copia del oficio 130-3892-23-09 del 4
de octubre de 2011, en el cual el doctor ALEJANDRO BERNAL VELEZ del Grupo de
Arqueología del Instituto Colombiano de Antropología e Historia "ICANH" comunica a la
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cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A, con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

Antropóloga LORENA MARIA PALACIO SALDARRIAGA "que el informe y plan de
manejo reconocimiento y prospección arqueológica sobre la solicitud de
concesión portuaria municipio de Gamarra Cesar, fue evaluado y aprobado por el
Grupo de Arqueología deIICANH "

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la
Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo
siguiente:

" 1. Si el Estudio de Impacto Ambiental se ajusta a los Términos de
Referencia para este tipo de proyectos.

El solicitante cumplió con lo establecido en los términos de referencia,
con los requerimientos contemplados en las actas de visita y con los
demás requerimientos hechos por Corpocesar; de igual manera, en el
E.I.A. se contempla un PMA con las medidas adecuadas para prevenir,
corregir, mitigar y compensar los impactos ambientales generados por
la ejecución del proyecto.

Por lo anterior, y luego de evaluada la información contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental y toda la información complementaria
presentada por el interesado, se concluye que este y los aspectos
tratados en él se ajustan a los términos de referencia para este tipo de
proyectos.

2. Descripción y objeto general del proyecto.

De acuerdo a lo indicado en el ElA, el proyecto consiste en la
construcción y operación de un terminal fluvial para el manejo de carga
general, hidrocarburos y carbón mineral, conformado sobre una zona de
uso público fluvial de 1.500 metros de longitud por 60 metros de ancho (
8,98 has); una zona de uso público terrestre de 1.500 metros de longitud
por 30 de ancho (4,5 has) y una zona adyacente de 79 has exigida por
CORMAGDALENA, pero que en la realidad es de 365,5 hectáreas que es
la extensión total de los predios La Esperanza y Andalucía, donde se
desarrollará el proyecto portuario y que constituye su área de influencia
directa; el terminal fluvial constará de dos áreas principales, un terminal
multipropósito con un muelle constituido por una pared de tablestaca
metálica y una placa en concreto reforzado de 200 m de largo y 25 m de
ancho; un área de patios de tres hectáreas aproximadamente donde se
ubicarán los patios de contenedores, silos y patios para graneles
sólidos, bodegas y patios para carga general, tanque para graneles
líquidos, talleres y área administrativa; igualmente, constará de un
terminal carbonero para el manejo de carbón mineral y coque, el cual
incluye un patio de carbón de diez hectáreas de extensión con sus
diques de confinamiento; una plataforma para el atraque de las
embarcaciones, en concreto reforzado de 15 metros de longitud y 10
metros de anchura, soportada sobre pilotes hincados en el estrato firme
a una profundidad aproximada de 17 metros, y una banda transportadora
de aproximadamente 450 metros de longitud con capacidad de 1000
ton/hora; el acceso hasta el terminal fluvial, se hará a través de una vía
interna de aproximadamente 3,3 kilómetros que se desprende de la vía
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que del área del proyecto conduce a la zona urbana de Gamarra. Todas
las áreas del terminal fluvial se construirán sobre una zona de relleno
que se conformará principalmente con los sedimentos resultantes de la
actividad de dragado que debe realizarse para la adecuación del muelle,
y la incorporación de relleno extraído de canteras que cuenten con todas
las autorizaciones.

El proyecto portuario tal como se establece en el EIA, se desarrollará en
tres fases en un horizonte de 10 años, así:

Fase 1: Año 1 a 3, Operaciones con muelle flotante o tablestacado, se
construirán la siguiente infraestructura: Patio de contenedores, oficinas,
portería, patios alternativos para contenedores, cerramiento y vía de
acceso interna.

Fase 11:Año 3 y 4. En esta fase se construirá la primera parte del muelle
marginal y el terminal Carbonero, los patios y áreas para los graneles
secos, graneles líquidos y el resto de áreas administrativas y
cerramiento de instalaciones.

Fase 11I.Año 8 a 10. En esta fase se construirá la segunda parte del
muelle marginal para conformar un muelle de 200 metros, para dos
puestos de atraque de la nave de diseño, o 3 puestos de atraque para
barcazas.

Finalmente, se contempla una fase de abandono luego de los 20 años de
operación de la terminal fluvial, la cual consiste de manera general en lo
siguiente:

Propuesta de uso final del suelo: Corresponde a la restauración del
drenaje de la ciénaga Marisonga; también se retirarán las instalaciones
de los muelles, y posteriormente se reconstruirá la protección de las
orillas con cobertura vegetal, para lo cual se realizarán reforestaciones
asociadas a los cuerpos de agua; el área de patio de carbón, se
rehabilitará con incorporación de suelo y reforestación. Como actividad
complementaria en las áreas no inundables se desarrollarían actividades
agroindustriales sostenibles que garanticen el sostenimiento de las
áreas destinadas a la conservación de humedales y cuerpos de agua.

Medidas de manejo y reconformación morfológica: Para garantizar que el
área intervenida sea similar a la línea base encontrada, se evitará el
desarrollo de actividades ganaderas, de esta manera se pueden
favorecer los procesos de regeneración, teniendo en cuenta la cercanía
de cuerpos de agua.

Estrategia de información a las comunidades: Con anterioridad se
informará a las comunidades aledañas (Puerto Viejo, la Estación y el
municipio de Gamarra) sobre el abandono del proyecto realizando
audiencias púbicas, exponiendo la propuesta de uso final del suelo y las
medidas de manejo y reconformación morfológica. En esta audiencia se
debe mostrar evidencia del acumulado de los impactos positivos,
producto de la gestión social realizada.
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3. Localización (Jurisdicción y. fijación de coordenadas con la
utilización del Sistema de Posicionamiento Global -GPS).

El Terminal Fluvial Andalucía S.A se construirá en la margen derecha del
río Magdalena en el paraje de Puerto Viejo a 5.5 kilómetros al norte del
casco urbano del municipio de Gamarra, dentro de los predios Andalucía
y La Esperanza que cuentan en conjunto con 365,5 hectáreas, y se
ubican a la altura del kilómetro 490 desde la desembocadura en Bocas de
Cenizas, en jurisdicción del municipio de Gamarra -departamento del
Cesar. El proyecto de manera general está comprendido dentro de las
siguientes coordenadas planas (Datum Magna Sirgas), de acuerdo con lo
indicado por el peticionario:

Tabla 1. Zona Uso Público Fluvial
(8,98 has)

Tabla 2. Zona Uso Público Terrestre
(4,5 has)

PUNTO E N
P01 1.036.501,122 1.416.482,242
P02 1.036.505,407 1.416.580,864
P03 1.036.496,361 1.416.723,683
P04 1.036.456,469 1.416.876,775
P05 1.036.442,291 1.416.980,507
P06 1.036.410,392 1.417.103,745
P07 1.036.366,973 1.417.277,520
P08 1.036.337,731 1.417.391,892
P09 1.036.251,190 1.417.624,615
P10 1.036.214,425 1.417.757,265
P11 1.036.194,372 1.417.868,735
P12 1.036.192,474 1.417.942,180
P36 1.036.132,494 1.417.940,630
P35 1.036.134,510 1.417.862,613
P34 1.036.155,864 1.417.743,912
P33 1.036.194,056 1.417.606,112
P32 1.036.280,387 1.417.373,954
P31 1.036.308,802 1.417.262,816
P30 1.036.352,243 1.417.088,955
P29 1.036.383,322 1.416.968,887
P28 1.036.397,506 1.416.865,107
P27 1.036.436,845 1.416.714,135
P26 1.036.445,325 1.416.580,268
P25 1.036.441,178 1.416.484,846

PUNTO E N
P01 1.036.501,122 1.416.482,242
P02 1.036.505,407 1.416.580,864
P03 1.036.496,361 1.416.723,683
P04 1.036.456,469 1.416.876,775
P05 1.036.442,291 1.416.980,507
P06 1.036.410,392 1.417.103,745
P07 1.036.366,973 1.417.277,520
P08 1.036.337,731 1.417.391,892
P09 1.036.251,190 1.417.624,615
P10 1.036.214,425 1.417.757,265
P11 1.036.194,372 1.417.868,735
P12 1.036.192,474 1.417.942,180
P24 1.036.222,464 1.417.942,955
P23 1.036.224,303 1.417.871,796
P22 1.036.243,706 1.417.763,941
P21 1.036.279,757 1.417.633,866
P20 1.036.366,403 1.417.400,861
P19 1.036.396,058 1.417.284,871
P18 1.036.439,466 1.417.111,140
P17 1.036.471,776 1.416.986,317
P16 1.036.485,950 1.416.882,609
P15 1.036.526,118 1.416.728,457
P14 1.036.535,448 1.416.581,162
P13 1.036.531,094 1.416.480,940
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Tabla 3. Predio La Esperanza

PUNT E N PUNT E N
o o

1 1036478.5770 1417081.8080 47 1038119.6880 1416424.2270
2 1036458.2100 1417074.8880 48 1038155.5380 1416428.3720
3 1036492.2350 14168,93.3140 49 1038198.5090 1416433.2090
4 1036522.0020 1416760.7570 50 1038209.1590 1416433.6860
5 1036529.0320 1416655.2680 51 1038271.8240 1416453.8400
6 1036521.2310 1416531.6530 52 1038299.1270 1416462.8770
7 1036553.6880 1416538.4270 53 1038332.6650 1416469.8310
8 1036568.7940 1416540.6850 54 1038360.0280 1416495.8620
9 1036603.1780 1416392.6870 55 1038393.5150 1416496.9860
10 1036609.4090 1416390.1280 56 1038407.2660 1416523.2750
11 1036633.7680 1416343.5870 57 1038414.4990 1416542.1890
12 1036668.6530 1416276.6530 58 1038490.4670 1416512.1550
13 1036691.7630 1416208.1220 59 1038560.1300 1416504.0630
14 1036699.9170 1416159.7370 60 1038646.4090 1416518.6290
15 1036711.1040 1416159.8740 61 1038704.0490 1416537.0680
16 1036714.6640 1416159.8090 62 1038790.2920 1416567.3260
17 1036748.9740 1416156.1740 63 1038822.0910 1416576.2760
18 1036811.0880 1416154.3370 64 1038862.7120 1416586.1520
19 1036892.2210 1416153.3810 65 1038950.3130 1416592.8190
20 1036939.1230 1416143.3030 66 1038997.5350 1416591.5950
21 1037025.3520 1416125.7820 67 1039069.7310 1416579.5170
22 1037085.3770 1416124.6180 68 1039144.1070 1416563.9620
23 1037101.0800 1416177.1540 69 1039196.6120 1416553.9930
24 1037135.4250 1416283.6310 70 1039253.2880 1416546.8680
25 1037167.1710 1416363.9790 71 1039272.4810 1416541.3080
26 1037204.7960 1416413.2100 72 1039307.9210 1416530.1080
27 1037189.3390 1416440.2230 73 1039368.6010 1416511.9670
28 1037222.2890 1416493.7840 74 1039352.8640 1416448.6970
29 1037227.8020 1416540.8540 75 1039342.0630 1416397.3960
30 1037235.4900 1416555.9150 76 1039340.0380 1416356.1840
31 1037249.1590 1416575.4980 77 1039391.7860 1416347.3440
32 1037354.9340 1416629.3490 78 1039406.2290 1416342.0070
33 1037505.7970 1416656.7520 79 1039446.9750 1416321.0980
34 1037533.0010 1416621.4830 80 1039484.5390 1416301.1880
35 1037565.8920 1416572.0610 81 1039518.1383 1416283.1878
36 1037596.1440 1416541.8410
37 1037638.2290 1416513.1450
38 1037678.7290 1416497.3430
39 1037713.3140 1416486.9440
40 1037762.1680 1416470.3110
41 1037816.1060 1416456.4730
42 1037884.3880 1416443.2510
43 1037926.2140 1416439.0930
44 1037996.4920 1416432.1130
45 1038063.5970 1416425.2550
46 1038096.4050 1416418.7610
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Tabla 4. Predio Andalucía

PUNTO E N PUNTO E N
1 43

1036812.1701 1417517.2404 1037445.2140 1418490.4590
2 44

1036812.1701 1417517.2404 1037361.4520 1418487.9540
3 45

1036819.8600 1417546.5330 1037279.7790 1418490.7320
4 46

1036833.4170 1417586.0800 1037213.7690 1418491.7590
5 47

1036840.5970 1417606.9180 1037155.3440 1418494.9360
6 48

1036839.0680 1417626.4670 1037100.0860 1418497.9620
7 49

1036823.7800 1417677.8710 1037091.0710 1418498.1310
8 50

1036807.3240 1417699.8960 1037047.3910 1418500.6850
9 51

1036788.3450 1417745.4100 1037013.9990 1418501.8000
10 ·52

1036782.4180 1417794.9600 1036989.3900 1418469.7020
11 53

1036772.1300 1417838.2680 1036930.6280 1418390.9730
12 54

1036781.9070 1417877.3590 1036844.1120 1418399.4190
13 55

1036784.2680 1417904.8460 1036797.2730 1418404.7110
14 56

1036786.3530 1417931.6410 1036754.3910 1418409.2940
15 57

1036798.9230 1417980.0140 1036662.9220 1418422.5180
16 58

1036824.9950 1418019.0820 1036617.9750 1418424.9720
17 .59

1036848.3480 1418031.4940 1036564.6020 1418417.7970
18 60

1036863.6380 1418029.7230 1036521.9830 1418412.4420
19 61

1036876.1150 1418013.3880 1036464.3710 1418405.5760
20 62

1036879.1600 1418014.6400 1036457.3640 1418396.3370
21 63

1036935.9820 1417984.2540 1036457.4470 1418358.7070
22 64

1036971.0670 1417991.6810 1036457.4940 1418289.7660
23 65

1036993.2850 1418005.9670 1036462.6860 1418146.3280
24 66

1037028.2490 1418036.6050 1036462.5480 1418062.6590
25 67

1037041.8880 1418056.1110 1036461.8400 1417972.2690
Carrera 9 No 9-88 Valledupar

Teléfonos 5748960- 018000915306
Fax 5737181

\~
\ !

u,\
l 'o.

\



13
Corporación Autónoma Regional del Cesar

CORPOCESAR

.1'lil, ~¡-\ "..<." ~

l~~.f \¡ <) ~"'"
~'~ ~':1 {~' ~ "g ? f

Continuación Resolución Noj·,·,· }J de;' l, f?'~!.,.. ~"r"'l~1 por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA SA, con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

26 68
1037083.8190 1418052.9710 1036409.0550 1417972.3820

27 69
1037110.7480 1418050.5900 1036343.8810 1417974.8860

28 70
1037154.4800 1418045.4720 1036281.7400 1417977.3220

29 71
1037186.8730 1418032.9790 1036277.7260 1417940.6120

30 72
1037217.7090 1418008.4330 1036253.2420 1417941.1920

31 .73
1037220.7630 1418014.2220 1036228.9900 1417940.0940

32 74
1037246.8570 1418007.0320 1036242.0580 1417839.8920

33 75
1037262.5680 1418039.2180 1036274.5390 1417750.7420

34 76
1037303.5370 1418079.8430 1036304.1880 1417667.4600

35 77
1037318.2150 1418123.2720 1036349.0280 1417529.7280

36 78
1037328.1990 1418178.0200 1036365.9420 1417378.8000

37 79
1037323.3680 1418183.0060 1036392.7150 1417313.9160

38 80
1037341.0270 1418246.6780 1036418.7760 1417231.8400

39 81
1037362.6550 1418306.9150 1036440.6270 1417167.8290

40
1037395.8310 1418344.7850

41
1037419.2240 1418378.6930

42
1037443.2500 1418446.5240

Tabla 5. Zona adyacente (79 has)
PUNTO E N
P13 1.036.531,094 1.416.480,940
P14 1.036.535,448 1.416.581,162
P15 1.036.526,118 1.416.728,457
P16 1.036.485,950 1.416.882,609
P17 1.036.471,776 1.416.986,317
P18 1.036.439,466 1.417.111,140
P19 1.036.396,058 1.417.284,871
P20 1.036.366,403 1.417.400,861
P21 1.036.279,757 1.417.633,866
P22 1.036.243,706 1.417.763,941
P23 1.036.224,303 1.417.871,796
P24 1.036.222,464 1.417.942,955
P43 1.036.279,608 1.417.940,612
P42 1.036.281,740 1.417.977,322
P41 1.036.461,840 1.417.972,269
P40 1.036.464,371 1.418.405,576
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P39 1.036.640,181 1.418.423,760
P38 1.036.946,761 1.416.141,751
P37 1.036.699,917 1.416.159,737

4. Información en torno a la existencia o no de áreas que integran el sistema de
parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional, zonas
de reserva forestal protectora y demás zonas de reserva forestal,
ecosistemas de páramos y/o humedales designados dentro de la lista de
importancia internacional de la convención RAMSAR.

El área del proyecto no se encuentra traslapada o superpuesta con áreas del
sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter
regional, zonas de reserva forestal protectora y demás zonas de reserva
forestal, ecosistemas de páramos y/o humedales designados dentro de la
lista de importancia internacional de ia convención RAMSAR; sin embargo,
sí es claro que se localiza en zona inundable del sistema de humedales
menores del río Magdalena, conformada en este sector entre otras por la
ciénaga La Marisonga.

5. Resumen ejecutivo en torno a la descripción, caracterización y análisis del
medio biótico, abiótico y socioeconómico en el cual se pretende desarrollar
el proyecto.
Geológica y Geomorfológicamente el proyecto ocupará terrenos
conformados por rocas sedimentarias, compuestas por sedimentos
cuaternarios, sobre depósitos fluvio lacustres formados por los
desbordamientos recurrentes del río Magdalena, y depósitos de abanicos
aluviales y terrazas; como geoformas, predominan la Llanura aluvial de
desborde y Llanura aluvial de piedemonte; genéticamente los suelos
predominantes en estas formaciones, son suelos desarrollados sobre
materiales aluviales finos, medios y gruesos, en relieve plano cóncavo y
convexo, de formas alargadas y sinuosas, modelados por inundaciones,
sedimentación y decantación de materiales de origen fluvial, presentándose
diques, drenaje pobre, baja fertilidad, reacción ligera de acida a alcalina.

La hidrología del área de influencia directa del proyecto está representada
por el río Magdalena, la quebrada Norean y la ciénaga Marisonga con el
caño Herrena (sic) como su estructura natural de desagüe hacía la quebrada
Norean; en general, el sistema de drenaje de la zona se considera
subparalelo debido a la topografía de esta y a los factores de infiltración y
escurrimiento que caracterizan la región, presentando muchos drenajes con
caudal intermitente. De manera general, en cuanto al comportamiento del
río Magdalena como corriente determinante para la operación del proyecto,
se tiene que desde 1923 hasta la fecha, el eje de su canal navegable ha
permanecido recostado contra la orilla derecha en el tramo que corresponde
al área del proyecto, y la columna de agua máxima sobre la línea del thalweg
oscila entre los 6,84 y 11,03 metros. La quebrada Norean afluente directo del
río Magdalena, en esta parte del proyecto representa la cuenca baja, su
recorrido es sinuoso sobre un cauce muy intervenido que generalmente y
ante el represamiento que produce las crecientes del Magdalena, se
desborda sobre los predios vecinos produciendo inundaciones por periodos
considerables; similar comportamiento presenta la ciénaga La Marisonga,
que en temporada lluviosa se nutre de las crecientes del río Magdalena, por
lo que durante las fuertes temporadas lluviosas, la mayor parte del área de
influencia directa del proyecto se inunda, lo cual corresponde a su

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
Teléfonos 5748960- 018000915306

-,
-,

Fax 5?37"18:



15
Corporación Autónoma Regional del Cesar

CORPOCESAR

n r., r] !P+e
F ~ fE:~ .~ ,r.'~, ? ~_r~J':- ,n1?

Continuación Resolución No' ;' de a . por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

comportamiento natural puesto que hace parte de la llanura aluvial de
desborde del río Magdalena caracterizada por la presencia de grandes zonas
de humedales.

Dinámica fluvial: Hidráulicamente, el río Magdalena presenta para aguas
arriba del sitio donde se construirá el terminal fluvial, las mayores
velocidades siguiendo una alta correlación con las mayores profundidades,
y se ubican en la línea de thalweg; para la (sic) aguas arriba se presentan
velocidades para la línea del thalweg entre 0,29 mIs - 1,36 mIs, , las máximas
velocidades se presentan en la superficie disminuyendo directamente
proporcional con la profundidad; para esta sección, la máxima velocidad se
presenta en la abscisa 180 a nivel superficial de 1,46 mIs. Aguas abajo, las
velocidades en la línea del thalweg corresponden a valores entre 0,36 mIs -
1.77 mIs, presentándose la velocidad máxima en la abscisa 160 y 180 con un
valor de 1,95 mIs a una profundidad de un 1metro.

El análisis realizado a lo largo de los 20 Km entre El Contento y Plan Bonito
con los datos de los mapas del JULlUS BERGER KONSORTIUM (1923); las
planchas del IGAC 75-IV-C (1958), 75-II-C (1977) y 75- IV-A (1977); las
imágenes Landsat 1989y 2001; la imagen Radarsat del 29 de Agosto de 2005
y la imagen de satélite del 23 de Diciembre de 2008 de Digital Globe,
muestra de manera general que las orillas de este tramo del río Magdalena
han permanecido bastante estables a lo largo de estos 85 años, con algunas
variaciones de menor importancia que no influyen en el proyecto.

Geotecnia: Para el área del proyecto a la orilla del río Magdalena de acuerdo
con los estudios realizados, las unidades geotécnicas presentes son las
siguientes:

Aluviones Cuaternarios: Limos arcilloso, café y gris, poroso, con raíces y
plasticidad alta.
Aluviones Cuaternario: Arcilla café y gris, arcilla limosa, limos, arenas y
gravas, con plasticidad alta a media, 'consistencia blanda a firme, con SPT
entre 2 y 9 golpes.
Cono de Gamarra (Cuaternario): Gravas arenosa en matriz limosa y arcilla
gris, con plasticidad alta, consistencia firme, compacidad media a alta, con
SPT entre 10 Y 50 golpes.
Grupo Real (Mioceno): Arcillolitas grises, areniscas y conglomerados, con
plasticidad alta, y consistencia dura a muy dura, con SPT entre los 20 y 75
golpes.

La calidad del agua de las corrientes superficiales del área de influencia del
estudio, y en especial la del río Magdalena, se ve afectada por descargas de
aguas negras y desechos sólidos de las poblaciones ubicadas aguas arriba,
en el caso particular del corregimiento de Puerto Viejo y el casco urbano de
Gamarra Cesar; respecto a la quebrada Norean, su calidad se ve
influenciada por las actividades socioeconómicas que se realizan en la
cuenca, principalmente la agricultura intensiva y la ganadería extensiva,
actividades que aportar (sic) desechos orgánicos e inorgánicos producto
de las técnicas insostenibles que se implementan.

En cuanto al comportamiento climático, la precipitación media anual en el
área es de 2.025,80 mmlanuales, con un comportamiento bimodal en donde
los períodos lluviosos van de abril a mayo y de septiembre a noviembre,
mientras que los períodos secos van de diciembre a marzo, y de junio a
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agosto; el comportamiento anual de la temperatura y del brillo solar coincide
de manera general con el de la precipitación; encontrándose que la
temperatura máxima es de 33,1 °C mientras que el brillo es de 244,5
horas/mes y se presentan en los períodos secos de julio a agosto y
diciembre a marzo respectivamente; la temperatura mínima es de 24,6°C y el
brillo solar de 152 horas/mes, y se presentan de abril a mayo y de
septiembre a octubre respectivamente; la temperatura media anual es de
27,8 °C. La humedad relativa se comporta de manera inversa a la
temperatura respecto a los períodos de lluvia, ya que la máxima humedad
que es del 86%, se presenta entre octubre y noviembre, mientras que la
mínima que es del 71% se presenta entre enero y marzo.

Balance hídrico: Utilizando los datos de precipitación, temperatura y
humedad relativa, se obtuvieron los valores de evapotranspiración para
calcular el balance hídrico aproximado, del cual se puede establecer que se
presentan cuatro meses (diciembre, enero, febrero y marzo) con déficit de
almacenamiento, es decir la cantidad de agua que sale del ambiente es
mayor que la entrante; los demás meses tienen exceso de agua, siendo los
de mayor exceso septiembre y mayo; en junio, julio y agosto el excedente es
menor.

Calidad del Aire: Los aportes de material particulado y otros contaminantes
atmosféricos, así como emisiones de ruido son mínimos en el área del
proyecto, presentándose principalmente emisiones de humos originados en
las viviendas que cocinan con leña, y otras quemas que se originan en el
área. En general la calidad del aire del sitio no se encuentra afectada por
fuentes contaminantes que generen grandes concentraciones de material
particulado y gases. En el área de influencia se presentan fuentes lineales
como vías pavimentadas y sin pavimentar, las cuales son utilizadas para el
tránsito de vehículos desde el corregimiento La Estación hasta los predios
de Andalucía y La Esperanza.

Coberturas vegetales: Para los predios Andalucía y La Esperanza que
conforman el área de influencia directa del proyecto, se encuentran las
siguientes coberturas o usos del suelo:

PREDIO CÓDIGO COBERTURA AREA %
(HA)

PREDIO LA 242 MOSAICO DE PASTOS Y CULlVOS 63,6 17,4
ESPERANZA (SIC)

322 ARBUSTOS Y MATORRALES 14,8 4
PREDIO 242 MOSAICO DE PASTOS Y CULlVOS 4,4 1,2
ANDALucíA (SIC)

231 PASTOS LIMPIOS 123,4 33,7
322 ARBUSTOS Y MATORRALES 122,2 33,4
313 BOSQUE DE GALERIA Y/O 29,6 8

RIPARIO (SIC)
411 ZONAS PANTANOSAS 7,4 2,02

TOTAL 365,5

Las coberturas identificadas demuestran que el área del proyecto presenta
una alta intervención de este componente ambiental y que los estratos
arbóreos medianamente densos solo se conservan en los cursos o cuerpos
de agua conformando los denominados bosques de galería y/o riparios, 1\

\
\
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aunque se presenta una extensión significativa de arbustos y matorrales,
cobertura indicadorade la recuperación de ciertas áreas, de estados
sucesionales inferiores hacía una configuración arbórea; sin embargo,
durante la inspección de campo se pudo establecer que en las cercas
divisorias de potreros y los diques para el control de inundaciones, existen
líneas de árboles que configuran barreras vivas y constituyen corredores
biológicos que interconectan el interior de los predios con los bosques de
galería del río Magdalena, lo que brinda un medio seguro para el refugio,
alimentación y desplazamiento de la fauna silvestre del área, ya que estos
corredores alcanzan a tener de dos a tres estratos y una composición
florística que aunque pobre, alcanza a ser importante y representativa con
las 23 especies vegetales mayores identificadas en los inventarios
realizados.

La fauna asociada a las coberturas vegetales del área del proyecto es
predominantemente avifauna de zonas pantanosas y corrientes hídricas, con
un número aproximado de 43 especies; los reptiles están representados por
13 especies, mientras que los mamíferos solo alcanzan a cuatro especies;
toda (sic) estos parámetros llevan a establecer que el componente fauna en
el área del proyecto presenta una condición de deterioro considerable,
principalmente en lo que tiene que ver con los mamíferos y el tamaño de las
poblaciones.

Socioeconómicamente el área de influencia directa del proyecto está dada
por los predios La Esperanza y Andalucía con un total de 365,5 hectáreas,
mientras que el área de influencia indirecta se enfoca a los centros poblados
de La Estación y Puerto Viejo, que son las comunidades más cercanas al
proyecto; la estructura vial del proyecto está compuesta por una vía de
acceso externa que se encuentra pavimentada aproximadamente en 900
metros hasta el corregimiento de La Estación, de aquí en adelante en
aproximadamente 2100 metros hasta los predios del proyecto se encuentra
destapada aunque en buen estado de mantenimiento; esta vía de acceso se
desprende de la vía Aguachica Gamarra, que en la actualidad se encuentra
en muy mal estado de conservación.

Los servicios públicos domiciliarios en el área del proyecto son precarios en
especíal lo relacionado con acueducto que se presta a través de pozos
profundos en el corregimiento La Estación, servicio que cuenta con una
cobertura del 96%, pero que no es continuo y se raciona cuando entra a
operar, mientras que en Puerto Viejo el servicio se presta a través del
acueducto de Gamarra que se encuentra interconectado con una cobertura
del 100%. El alcantarillado existe en el corregimiento La Estación con una
cobertura del 60%, y sus vertimientos aparentemente caen a un caño que
fluye a la ciénaga La Mula; en Puerto Viejo, el manejo de las aguas
residuales domésticas se hace a cielo abierto y terminan vertidas
directamente en el río Magdalena y cuerpos de agua cercanos; el servicio de
aseo no existe y los residuos sólidos son quemados en parte y otros se
disponen en el río Magdalena y cuerpos de agua cercanos. El servicio de
energía eléctrica se presta de manera eficiente y cuenta con una amplia
cobertura.

La estructura econorruca de los corregimientos de Puerto Viejo y La
Estación, que conforman el área de influencia indirecta del proyecto, se basa
en la explotación agropecuaria y pesquera; sin embargo, cabe destacar que
la más importante actividad que mueve la economía del municipio es la
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pesca, aunque durante los últimos 3 años ha aumentado el inventario de
ganado vacuno debido a la disminución del área de siembra y a la aptitud de
la tierra.

6. Identificación y evaluación de impactos ambientales del proyecto.
Inicialmente se identificaron los posibles impactos generados por el
proyecto y se construyó una matriz de doble entrada para cada escenario
(sin proyecto y con proyecto), relacionando los impactos posibles con las
actividades desarrolladas, utilizando como base la información consignada
en la línea base ambiental y en la descripción del proyecto. Luego, se
procedió a la evaluación aplicando el método desarrollado por Arboleda
(1994), obteniendo un listado de los impactos ambientales generados sobre
cada componente, dichos impactos se evaluaron individualmente mediante
una denominación de "Calificación Ambiental" obtenida a partir de cinco (5)
factores característicos incluidos en ella, como se aprecia en la siguiente
ecuación: ea = G[r(E. f t D)J

Dónde:
Ca: Calificación Ambiental (0,1-10)
C: Clase (+0-)
P: Presencia (0,0-1,0)
E: Evolución (0,0-1,0)
M: Magnitud (0,0-1,0)
D: Duración (0,0-1,0)

R VI d I Criteri d E ., U d A bid (1994)angos y a oracion e os n enos e va uacion sa os r o e a
Criterio Rango Valor

Positivo (+) 1
Clase

Negativo (-) -1

Cierta 1,0

Muy Probable 0,7

Presencia Probable 0,3

Poco Probable 0,1

No Probable 0,0

Muy Larga o Permanente (>10 1,0
años)

Larga (>7 años) 0,7-1,0
Duración Media (>4 años) 0,4-0,7

Corta (>1 año) 0,1-0,4

Muy corta «1año) 0,0-0,1

Muy Rápida (ctrnes) 0,8-1,0

Rápida «12 meses) 0,6-0,8

Evolución Media «6 meses) 0,4-0,6

Lenta «24 meses) 0,2-0,4

Muy Lenta (>24mese) 0,0-0,2
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Criterio Rango Valor

Muy Alta >80% 0,8-1,0

Alta de 60% y 80% 0,6-0,8

Magnitud Media de 40% a 60% 0,4-0,6

Baja de 20% a 40% 0,2-0,4

Muy Baja <20% 0,0-0,2

Muy Alta 8,0-
10,0

Calificación Alta 6,0-8,0

Ambiental Media 4,0-6,0

Baja 2,0-4,0

Muy Baja 0,0-2,0

Las aplicaciones del modelo plantearon la necesidad de introducir unas
constantes de ponderación a las dos partes que lo conforman, con el fin de
equilibrar los pesos relativos que cada una de ellas tiene; para el efecto se
introducen dos variables a y b cuya suma debe ser igual a 10; de esta forma,
el valor absoluto de ea varía entre cero y diez (O - 10), valor que se convierte
luego a una expresión que indica la importancia del impacto. El modelo, de
acuerdo a lo planteado, viene dado por la siguiente ecuación final:

Ca=C[P(aEM+bD)]=Ca=C[P(7,OEM+3,OD)]. Así, al aplicar el método esbozado
se tienen los siguientes resultados para el proyecto:

19

RECONOCIMIENTO
DEL ÁREA Y CALIDAD DE VIDA 3,4SOCIALIZACiÓN DEL
PROYECTO

CAMBIO EN LA -2,7MORFOLOGíCA (sic)
PERDIDA DE

-2,~
COBERTURA

VEGETAL
CAMBIOS EN EL

(PG -02). VALOR
CONSTRUCCION DE PAISAJíSTICO EL -2,8

IVÍA INTERNA E ÁREA
INFRAESTRUCTURAS GENERACION DE 2,55

I
I

DEL TERMINAL EMPLEO .
FLUVIAL DESARROLLO 3ILOCAL Y REGIONAL

EMISIONES
GASEOSAS Y -2,5MATERIAL

PARTICULADO
. "-- \1.NIVELES DE RUIDO r'~
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y VIBRACIONES

MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA 2,9DE SERVICIOS Y

TRANSPORTE
DETERIORO DE

CALIDAD AGUAS -2,95
SUPERFICIALES

AFECTACION -2,95
OPERACIONES DE FLORA ACUÁTICA

DRAGADO AFECTACION -2,85FAUNA ACUÁTICA
PERTURBACION DE

ECOSISTEMAS -2,85
ACUÁTICOS

(PG -04) MANEJO DE CONTAMINACION -2,65
PATIO DE CARBÓN: DE SUELOS

DESCARGUE, DETERIORO DE LA -2,55ALMACENAMIENTO Y CALIDAD DEL AIRE
CARGUE POR CAMBIOS EN LA

BANDAS DIMENSiÓN 2,8
TRANSPORTADORA ECONÓMICA

EMISIONES

RECIBO,
GASEOSAS Y -2,75MATERIALALMACENAMIENTO Y PARTICULADO

CARGUE DE CARBÓN
NIVELES DE RUIDO

Y VIBRACIONES -3,05

CARGUE EN RUIDO -2,6CONTENEDORES
DETERIORO DE

GRANELES LíQUIDOS CALIDAD AGUAS 2,8
SUPERFICIALES

CARGUE DE DETERIORO DE

BARCAZAS CALIDAD AGUAS -2,6
SUPERFICIALES
DESARROLLO -2,45LOCAL Y REGIONAL

CIERRE Y GENERACION DEDESMANTELAMIENTO EMPLEO -2,6

CALIDAD DE VIDA -2,45

De la interpretación del análisis de impactos presentado por el peticionario,
se establece que los impactos ambientales negativos más significativos
que generará el proyecto durante su construcción y operación son los
relacionados con:

• Afectación de la calidad del aire por la generación de ruido, gases y material
particulado: Originada en la construcción de la infraestructura del proyecto
y por la operación de maquinaria para el transporte y la manipulación de
carga general y carbón.
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• Deterioro de la calidad de las aguas superficiales: Originado básicamente
por las actividades de dragado y por el cargue de embarcaciones,

• Afectación de los ecosistemas acuáticos: Por las actividades de dragado
• Modificación del paisaje, comprendiendo la destrucción de cobertura vegetal

y cambios geomorfológicos: Por la construcción de la infraestructura del
proyecto

• Modificación de los patrones de drenaje o aguas de escorrentía: Por el
relleno de áreas para la construcción de la infraestructura del proyecto.

Con la evaluación desarrollada por el peticionario se logra determinar que la
construcción de la vía interna e infraestructuras del terminal fluvial, y el
manejo de patio de carbón, son las actividades que más inciden
negativamente sobre el área del proyecto.

7. Cronograma de actividades y programas propuestos en el Plan de Manejo
Ambiental, para prevenir, mitigar, corregir o compensar impactos,
estableciendo si las medidas propuestas son adecuadas.

El PMA comprende 37 programas para prevenir, mitigar, corregir o
compensar impactos, los cuales se listan a continuación, con las
actividades o acciones más representativas que se han propuesto por parte
del peticionario.

Programa de Manejo y
PMA-DF- Control de la Dinámica

01 Fluvial

.~.
Construcción de estructuras de paso y
alcantarillas que faciliten la
comunicación entre el caño Herrera y
la quebrada Norean.
Reforestación en la ribera de la
ciénaga Marisonga.
Conformación de diques de contención
que eviten inundaciones en las áreas
como muelle y patio de carbón y el
levantamiento de la vía de acceso para
garantizar la movilidad dentro del
proyecto.

PMA-RL-
02

Manejo del Sistema de
Tratamiento y Disposición
de Residuos Líquidos

Construcción y operación de STARD

PMA-RS-
03

Manejo de Residuos
Sólidos

Formulación e Implementación de un
Plan de Gestión Inte ral de Residuos

PMA-CA-
04

Manejo de Cruces de
Cuerpos de Agua

Construcción de las obras adecuadas
para realizar la ocupación de cauces

PMA-MC-
05 Manejo de Captación Instalación y operación planta

potabilizadora compacta

PMA-RE-
06

Manejo de Residuos de las
Embarcaciones

Gestión con operadores externos para
la' recolección, tratamiento y
disposición final de estos residuos.

PMA-MS-
07

Manejo y Disposición de
Materiales Sobrantes

Selección y adecuación de sitios de
disposición final

Manejo de Taludes Implementación de las medidas que se
requieran en cada caso, como muros

PMA-MT-
08

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
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cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

de contención, cunetas, anclaje,
drenes horizontales, etc.
Establecer programa de
revegetalización de los taludes
debidamente.
1mplementación de programa de

PMA-MP- Manejo Paisajístico reforestación. y ornamentación de
09 áreas contiguas a las áreas de

servicio.
PMA-AP- Manejo de Areas de No aplica

10 Préstamo Lateral
PMA-MC- Manejo de Materiales Adquisición en canteras legalizadas.

11 Construcción Control a la velocidad de transporte
Manejo de Residuos Diseño y adecuación de un sistema de

PMA-RL- Líquidos mallas para el tratamiento y retención
12 de sedimentos de las aguas generadas

de la actividad de dragado
Construcción de cunetas a lado y lado

PMA-ME- de las vías internas y perimetralmente

13 Manejo de Escorrentía a las demás áreas de interés para el
desarrollo de las operaciones
portuarias.

Manejo de Residuos Señalización del área de relleno

PMA-SE- Sólidos y Especiales Disposición del material de dragado

14 (Material de dragado, etc.) sobre áreas confinadas para la
conformación del patio de carbón y el
muelle

PMA-ET- Conformación y Revegetalización de taludes
15 estabilización de Taludes

Manejo de Fuentes de Cerramiento del patio de carbón con
Emisiones y Ruidos una barrera física (Tela verde) y una

barrera viva multiestrata compuestas
por tres estratos.
Humectación de las vías y pilas de

PMA-ER- carbón
16 Control de la velocidad en la operación

de maquinaria y vehículos del proyecto
Banda transportadora de carbón
cubierta
Confinamiento de equipos ruidosos
Mantenimiento preventivo

PMA-PR- Proyecto de Recuperación Mejoramiento de áreas con problemas
17 de Suelos de erosión y áreas intervenidas por el

proyecto
PMA-PC- Proyecto de Compensación Investigación con fines de publicación,

18 Asociado al Recurso de la ictiofauna presente en la ciénaga
Hídrico Marisonga

PMA-CV- Manejo de Remoción de Almacenamiento y protección de capa
19 Cobertura Vegetal y vegetal para su reutilización en la

Descapote revegetalización de algunas áreas del
proyecto.

PMA-MF- Manejo de Flora Reforestación de áreas estratégicas en
20 23,1 has (canal de drenaje de la

"' ..) ..

~
j' -,'
J.' "." '-..
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cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A, con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

PMA-MF- Manejo de Fauna
21

PMA-AF- Manejo del
22 Aprovechamiento Forestal

PMA-CH- Programa de Protección y
23 Conservación de Hábitats

ciénaga Marisonga, la quebrada
Norean y ribera del río Magdalena).
Protección y conservación de áreas
boscosas remanentes
Identificación de zonas de
amortiguación para soportar los
programas de ahuyentamiento, captura
y liberación de fauna.
Proyecto de educación y
sensibilización encaminado a la
protección de especies terrestres que
circulen dentro del área del proyecto
Recuperación de germoplasma para
propagar material vegetal dentro del
proyecto.
Implementación de manejo ambiental
para efectuar el aprovechamiento
forestal
Elaboración de planes de manejo de la
ciénaga Marisonga
Promoción y desarrollo de proyectos
de uso sustentable de fauna
Capacitación de la comunidad

PMA-PR- Programa de
24 Revegetalización

Utilizarán en la revegetalización
especies con presencia en la zona
seleccionada teniendo en cuenta
criterios técnicos para reforestación.

PMA-RH- Programa de Manejo del
25 Recurso Hídrico

PMA-MP-
26

PMA-EP-
27

PMA-PI-
28

Implementación de sistemas
adecuados de captación, tratamiento y
distribución del agua para uso
doméstico e industrial.

Programa de Mitigación y
Compensación de las
Condiciones para la
Migración de Peces

Limpieza preventiva y correctiva de las
estructuras de paso que se encuentren
sobre el área de influencia directa.
Mantenimiento del Caño Herrera a la
altura de su paso por los predios del
proyecto.

Programa de Conservación
de Especies Vegetales y
Faunísticas en Peligro
Crítico, en Veda o aquellas
que no se Encuentren
Registradas Dentro del
Inventario Nacional o que
se Cataloguen como
Posibles Especies no
Identificadas

Capacitación a la comunidad y
trabajadores, con el fin de dar a
conocer la fauna y la flora del área de
estudio
Intervención mínima de habitas.(sic)

Programas de Apoyar a las autoridades locales,
Investigación Tendientes a municipales y ambientales en la
Minimizar las Deficiencias ejecución de proyectos tendientes a
de Información o las actualizar la información relacionada
Incertidumbres Existentes, con el estado de los recursos naturales
Ocasionadas entre Otras
por la Estacionalidad
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Climática y la Dinámica
Natural y Social de la
Región

PMA-CB-
29

Programa de
Compensación para el
Medio Biótico

PMA-HB- Programa de Manejo para
30 el Recurso Hidrobiológico

PMA-EC- Programa de Educación y
31 Capacitación al Personal

Vinculado al Proyecto

PMA-PC- Programa de Información y
32 Participación Comunitaria

Consecución y conciliación de
terrenos para reforestar.
Adecuación de tierras.
Reforestación y mantenimiento de la
plantación por tres años.
Restauración del suelo y la cobertura
vegetal
Reforestación de márgenes hídricas
Monitoreo de las condiciones
fisicoquímicas e hidrobiológicos de los
ecosistemas acuáticos presentes en
áreas cercanas a infraestructuras del
proyecto
Programa de inducción obligatoria
para todo el personal al momento de la
contratación y posteriormente se
realizarán talleres de refuerzo
Charlas de capacitación ambiental
dirigidas al personal del provecto
Realizar reuniones informativas para
presentar la empresa y el proyecto, y
para informar sobre las políticas de
contratación de mano de obra no
calificada, y sobre el desarrollo de las
actividades del proyecto, el
aprovechamiento de los recursos y la
corrección de los impactos que
puedan generarse.
Creación de un punto de atención de
inquietudes, quejas y reclamos

Programa de Capacitación, Reuniones y talleres de capacitación a
Educación y las comunidades sobre temas de

PMA-CE- Concientización a la solidaridad, organización
35 Comunidad Aledaña al comunitarias, valores ciudadanos,

Proyecto resolución pacífica de conflictos, y
liderazgo.

PMA-MO- Programa de Contratación Reunión inicial entre Terminal Fluvial
36 de Mano de Obra Local Andalucía y sus contratistas para

establecer el número de cupos que los
trabajos pueden ofrecer a la región
Reunión con la comunidad del área de
influencia indirecta del proyecto para
dar a conocer las posibilidades de

PMA-RP-
33

Programa de
Reasentamiento de la
Población Afectada

PMA-GI-
34

Programa de Apoyo a la
Capacidad de la Gestión
Institucional

No aplica

Talleres con instituciones y
comunidades sobre resolución pacífica
de conflictos, concertación social,
trabajo en equipo, formulación de
proyectos, innovación, etc.

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
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l
PMA-SISO-39 Programa de Seguridad

Industrial y Salud
Ocupacional

Inventario completo de la
infraestructura social que se encuentre
cerca del proyecto, estableciendo su
estado actual.
Reparación de cualquier daño
ocasionado a la infraestructura social
del área, por efector de las actividades
del proyecto.

vinculación laboral y el mecanismo de
contratación.

PMA-AP- Programa de Arqueología
37 Preventiva

Estudio arqueológico detallado e
intensivo de la zona, incluyendo la
realización de actividades de
prospección arqueológica en las áreas
directas de intervención
Talleres de sensibilización a la
comunidad del área de influencia en el
marco del Plan de Manejo Ambiental
sobre las medidas de protección a
bienes arqueológicos

PMA-CS- Programa de
38 Compensación Social

Talleres de socialización e inducción al
programa de Salud Ocupacional y
Seguridad Industrial.

r<; Avisos informativos y de
'.C\ sensibilización

___ -- ..-""a.,...-+l------'------------'-In-v-e-s-t-'ig"'-ia-c-i-ó-n~y'--re-,g",---is_t_ro_d_e_a_c_c_i_d_e_n_te_s_.---,
<, n-, \..J-,

Cada programa tiene establecido un cronograma a cumplir en el horizonte
del proyecto; sin embargo, no se presenta un cronograma consolidado y
anualizado del Plan de Manejo Ambiental, cuya entrega debe quedar como
obligación a cumplir en el futuro inmediato por parte del peticionario.

8. Costos del Plan de Manejo Ambiental.

De acuerdo con lo informado por el peticionario, para el horizonte del
proyecto, es decir 20 años, el costo del PMA se ha estimado en la suma de
$5.427'820.000, mientras que el programa de seguimiento y monitoreo
ambiental se ha estimado en $1.020'000.000,para un total de $6.447'820.000,
el cual está soportado en las diversas fichas del plan de manejo y del plan
de seguimiento y monitoreo ambiental, y en el cuadro de inversiones a 20
años para la implementación del PMA.

9. Resumen ejecutivo del programa de monitoreo y del plan de contingencia
del proyecto.

El peticionario plantea 12 programas de monitoreo y seguimiento al PMA,
los cuales se listan a continuación, incluyendo los indicadores a utilizar en
cada uno de estos.

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
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PMS-MD- Monitoreo de la disposición del
01 material de dragado

Monitoreo y Control a los
procesos erosivos y a la

PMS-ES-02 producción de sedimentos
ocasionados o dinamizados por
el proyecto

Aguas residuales y corrientesPMS-RL-03 receptoras

Número de batimetrías
realizadas / Número de
batimetrías programadas.
Volumen dragado / Volumen
dragado y dispuesto y/o
almacenado.
Número de batimetrías
realizadas / Número de
batimetrías programadas.
Profundidad de calado
encontrada / Profundidad de
calado requerida
Caracterización fisicoquímica
de vertimientos
Caracterización fisicoquímica
y bacteriológica de aguas
superficiales

PMS-AS-
04 Aguas subterráneas

PMS-CA-
05

Emisiones atmosféricas', calidad
de aire y ruido

PMS-S-06 Suelo

Caracterización fisicoquímica
y bacteriológica de aguas
subterráneas
Concentración PM10 en 24
horas <100JJg/m3
índice de Calidad del Aire
(ICA)
Presión sonora para horario
diurno y
nocturno
Pérdida de suelo por erosión
hídrica o eólica
Identificación de zonas con
desestabilización,
remociones,
desprendimientos o
desIizamientos

PMS-RS-
07

Sistemas de manejo, tratamiento
y disposición de residuos
sólidos

Flora y fauna (endémica, en
PMS-FF-08 peligro de extinción o

vulnerable, entre otras)

PMS-RH-
09 Recursos hidrobiológicos

Residuos generados vs.
Residuos tratados

Flora:
Número, porcentaje, especie y
estado de desarrollo de:
especies intervenidas, árboles
talados y árboles sembrados.
Fauna:
Presencia de ejemplares en el
puerto, especie, número y su
se uimiento.
Comparación y evaluación de
comunidades antes y después
de la construcción del
Terminal fluvial

Programas de revegetalización
y/o reforestación

Porcentaje de área intervenida
con respecto al área total.

PMS-RR-
10

Fax 5737-18'¡
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Seguimiento a obras
control (Barreras Vivas).
Manejo integral del paisaje:
seguimiento de obras, áreas
de tr.atamiento y actividades
de adecuación, preservación y
restauración.

PMS-GS-
11

Manejo de los impactos sociales
del proyecto

Oferta de bienes y servicios y
demanda de los mismos
índices de desempleo
Costo de la tierra
Nivel del costo de vida
lndtces de patologías sociales
(criminalidad, prostitución,
drogadicción)
Tasas de mortalidad y
morbilidad
Apoyo a proyectos
comunitarios e institucionales
que se ejecuten en el área de
influencia del proyecto.
Número de incidentes,
accidentes con lesiones a
personas, infraestructura o
daños a terceros.
Número de exámenes de
ingreso y egreso
programados/ejecutados
Número de capacitaciones
programadas/ejecutadas

PMS-SISO- Monitoreo de Programa de
12 Seguridad Industrial y Salud

Ocupacional

PLAN DE CONTINGENCIAS

Los principales riesgos ambientales y ocupacionales que se pueden originar
durante la ejecución del proyecto, teniendo en cuenta los factores de
riesgos propios de las actividades portuarias de manejo de carga de diversa
naturaleza y en estados varios, son los siguientes, de acuerdo a lo indicado
en el EIA:

RIESGOSAMBIENTALES y
OGUPACIONALES NOMENCLATURA GRADO (*)

Incendios D 1
Incendios en instalaciones vecinas D1 1
Derrames de Hidrocarburos en el agua A1 1
Derrames de Hidrocarburos en tierra A2 1
Derrames de Productos Tóxicos en el agua 81 1
Derrames de Productos Tóxicos en tierra B2 1
I Derrames de Otros Químicos en el agua C1 1
Derrames de Otros Químicos en tierra C2 3
Explosiones E 1

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
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RIESGOSAMBIENTALES Y
OGUPACIONALES NOMENCLATURA GRADO (*)

Escapes de Gases en instalaciones vecinas F 1
Escapes de Gases propios F1 1
Derrames en tierra de Sólidos Peligrosos G 3
Naufragios y Colisiones H 2
Caída de Contenedores al Agua 1 1
Accidentes por Fenómenos Naturales J 2
Accidentes por Atentados Z 3

Como se puede observar la mayoría de los riesgos para las actividades del
Terminal Fluvial son considerados como Grado 1 con probabilidad de
ocurrencia entre el 50% y 75%, con afectaciones considerables sobre los
recursos humanos, ambientales y de infraestructura.

Ubicación más Probable de las Mayores Emergencias

Basados en la valoración geográfica de los riesgos identificados, a
continuación se describen las áreas en donde es más probable que se
materialicen:

• Muelle: Riesgo de derrames e incendios de líquidos y sólidos inflamables y
combustibles, escape de gases y explosión, tanto en tierra como abordo,
inundaciones y hundimientos.

• Sub-Estaciones Eléctricas: derrames de aceites e incendios en equipos
energizados.

• Locales de Operadores y Talleres: Derrames e incendios de líquidos y
sólidos inflamables, combustibles, explosión y cortocircuitos.

• Oficinas: Incendios de sólidos combustibles y cortocircuitos.
• Silos de Almacenamiento de Graneles Líquidos: Derrames e incendios de

líquidos inflamables y combustibles y explosión.
• Patios: Riesgo de derrames de carbón e incendios de líquidos y sólidos

inflamables y combustibles, escape de gases, explosión, cortocircuitos,
inundaciones.

• Vías Terrestres: Accidentes de tránsito, atentados, inundaciones y
derrames de líquidos y/o sólidos.

• Vías Fluviales: Naufragio, colisiones, derrames.

Procedimiento para Activar el Plan de Contingencias: está regido por los
siguientes aspectos generales:

• Cómo Notificar a los Administradores del Plan
• Qué Deben hacer los Administradores del Plan
• Qué debe hacer el personal no participante en el Plan
• Contacto con las Autoridades

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
Teléfonos 5748960- 018000915306
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Organización para Afrontar la Emergencia. Se plantea el siguiente esquema
de organización:

¡~",;":'"~. y. '."': "~,, r;~(,,~~,::'"- ;'I7.~,~::!~..~.(;~,"r "'~~/t-:<~:".,;-,"","~/~'
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Equipos. Se contará con los siguientes:
Extintores Contra Incendios
Equipos Móviles

./ Contenedor de Contra Incendios, con capacidad de 2000 galones .

./ Bomba Jockey (P-101),

./ Vehículo de Hazmat. Camión marca Ford Modelo 1.968, dotado con los
siguientes elementos:
200 m. de Barrera para contención de derrames en el río.
100 m. de tela absorbente.
1 kit para control y recolección de derrames en tierra.
1 kit para control de fugas en tanques y bidones.
1 kit para control de derrames y/o fugas de Cloro en Cisternas.
3 vestidos encapsulados .2 Equipos SCBA.
4 Caretas de protección respiratoria.
8 pares de guantes de Nitrilo.
Palas Plásticas.
Recipientes plásticos para descontaminación.
Un Bidón de salvamento .

./ Máquina de bomberos,

./ Motobomba Portátil,

./ Ambulancia,

Plan Operativo (Procedimientos a implementar en caso de contingencia,
inserto en el EIA)

10. Concepto positivo o negativo en torno a la viabilidad ambiental del proyecto
(justiflcaclón del concepto)

Eí señor Alcalde Municipal de Gamarra mediante certificación de fecha 12
de octubre de 2012, manifiesta que "de acuerdo con lo establecido en el EOT
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vigente del Municipio, la navegación y la actividad portuaria fluvial, por
tratarse de usos complementarios sobre el Rio Magdalena, son compatibles
con el uso del suelo para los dos predios referidos que conforman el área
del proyecto TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A.".

El solicitante cumplió con lo establecido en los términos de referencia, con
los requerimientos contemplados en las actas de visita y con los demás
requerimientos hechos por Corpocesar; de igual manera, en el E.I.A. se
contempla un PMA con las medidas adecuadas para prevenir, corregir,
mitigar y compensar los impactos ambientales generados por la ejecución
del proyecto. En virtud de lo anterior, y luego de evaluada la información
contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental y toda la información
complementaria presentada por el interesado, se concluye que este y los
aspectos tratados en él se ajustan a los términos de referencia para este tipo
de proyectos.

Por las anteriores consideraciones se emite concepto técnico positivo para
el otorgamiento de la licencia ambiental para la ejecución del proyecto
DENOMINADO "Construcción y operación del puerto fluvial ANDALUCIA
sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo, municipio de
Gamarra Cesar".
La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del
proyecto, obra o actividad.

11. Lista de las actividades y obras que se autorizarían con la licencia
ambiental.

Del análisis del EIA, las actividades y obras que comprende el proyecto, se
resumen nueve (9), las cuales se Iistan en el siguiente cuadro.

No Actividad/Obra Area
(ha)

1 Terminal multipropósito: Incluye Muelle, patio de 7,7
contenedores, área administrativa, silos y patio graneles
sólidos, bodegas, patio de carga general, tanque graneles
líquidos y talleres.

2 Terminal carbonero: Incluye banda transportadora y 0,73
embarcadero

3 Patio de carbón 9,39
4 Vía de acceso al proyecto: Incluye alcantarillas en los pasos 5,25

de las corrientes superficiales
5 Campamentos: Compuestos por las dos viviendas actuales

de los predios que serán adecuadas
6 Interconexión eléctrica: Incluye subestación eléctrica
7 Patio alterno para contenedores 2
8 Area alternativa almacenamiento otras cargas 1

Dragado río Magdalena en la zona del muelle 8,9
Patio material de dragado 1,6

9 Conformación de relleno compactado y diques de 23
confinamiento para la conformación del terminal
multipropósito y terminal carbonero, incluidos los sistemas
de tratamiento de aguas residuales industriales y
domésticas, y demás anexidades del proyecto \~

'O" p.i
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Sistema de tratamiento de aguas reslduales industriales 0,264
Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas
Sistema de tratamiento de aguas para uso doméstico

12. Recursos Naturales Renovables a utilizar, aprovechar y/o afectar, señalando
las condiciones, prohibiciones y requisitos de su uso. (Concesión hídrica
superficial, autorización para el manejo y disposición de residuos sólidos,
permiso o autorización de aprovechamiento forestal, permiso de exploración
en busca de aguas subterráneas, concesión de aguas subterráneas,
autorización para trabajos u obras hidráulicas, permiso de vertimientos, y/o
permiso de emisiones atmosféricas etc.)
Se considera técnicamente factible que en la licencia ambiental
correspondiente al proyecto, se incluyan o queden implícitos los siguientes
permisos, concesiones y/o autorizaciones para el uso y aprovechamiento
de recursos naturales renovables:

1. Concesión de aguas superficiales
2. Concesión de aguas subterráneas.
3. Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas e industriales.
4. Autorización para realizar aprovechamiento forestal único para un volumen

total a remover de 105,2metros cúbicos de especies maderables.
5. Permiso para la ocupación de cauces.

Es necesario tener en cuenta que por mandato del parágrafo único del
artículo 20 de la Ley 161 de 1994, la Corporaclón Autónoma del Río Grande
de la Magdalena, será la entidad investida por la ley, para conceder
permisos, autorizaciones o concesiones para el uso de las márgenes del Río
Magdalena y sus conexiones fluviales navegables, en lo que respecta a
construcción y uso de instalaciones portuarias, bodegas para
almacenamiento de carga, muelles y patios, muelles pesqueros e
instalaciones turísticas, obras de protección o defensa de orillas, y en
general todo aquello que condicione la disponibilidad de tales márgenes.
Por lo tanto, para las actividades de dragado, ejecución de obras, relleno
hidráulico y todo aquello que condicione la disponibilidad de las márgenes
del Río, será necesario tramitar y obtener el permiso o autorización
correspondiente ante CORMAGDALENA.

Establecido lo anterior, las necesidades de uso, aprovechamiento y/o
afectación de Recursos Naturales para el desarrollo del proyecto en sus
diferentes etapas, son las slquíentes.
Concesión de aguas superficiales: La captación se plantea sobre el Caño
Herrera para la aspersión de las pilas de carbón y las vías mientras no estén
pavimentadas, lo cual configura un uso industrial; igualmente, utilizará estas
aguas para uso doméstico en la zona del terminal multipropósito.
Caudal requerido: El peticionario solicita concesión de 2,6 litros por
segundo, bajo las siguientes condiciones:
Para uso industrial: 2,4 litros por segundo, para la humectación de pilas de
carbón, vías y uso en el taller de mantenimiento.
Para uso doméstico: 0.2 litros por segundo para atender las necesidades
domésticas de aproximadamente 80 personas que constituirían la población
trabajadora del proyecto.
Sistema de captación: Se implementará una balsa artesanal que se moverá
en un cuadrante de 400 m2 a medida que el caudal del caño Herrera oscile
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por efectos del comportamiento cllrnátlco; en esta balsa se montará una
electrobomba centrífuga horizontal tipo monoblock, modelo 15H-5TW, de 3
HP, 3600 RPM, con caudal de 5 litros/seg con la cual se mandará el agua a
dos tanques de almacenamiento con capacidad total de 10.000 litros para
consumo doméstico desde donde se distribuirá el agua hacía la planta de
tratamiento compacta para tratar el agua, y hacia tres tanques con
capacidad total de 30.000 litros para uso industrial, desde donde
directamente se distribuirá el agua hacía los sistemas de aspersión del
terminal carbonero.
La planta de tratamiento compacta tiene una capacidad de 0,8 lis. con
sistema alimentador compuesto por dos bombas centrífugas, posee un
sistema de inyección de químicos para el floculante y regulador de PH,
cuenta con una unidad de potabilización en la cual se adelantarán las fases
de floculación, sedimentación de alta tasa, filtración de alta rata, y
desinfección, para luego pasas (sic) a.la unidad de almacenamiento de agua
tratada, compuesto por tres tanques de 5.000 litros cada uno.
No obstante lo anterior, dadas las condiciones de especial importancia
ambiental que representan la ciénaga Marisonga y el Caño Herrera, y de
manera significativa por el régimen hidráulico a que se ven expuestos
durante la mayor parte del año estos cuerpos de agua, caracterizado por la
disminución ostensible y recurrente de los niveles de agua, a lo que se aúna
la sedimentación progresiva debido a los aportes de las crecientes de las
corrientes superficiales que afluyen a ellos, se considera que la captación de
agua para uso doméstico e industrial en las cantidades y formas planteadas
por el peticionario, debe ser llevada a cabo tomando como fuente el río
Magdalena el cual, por su caudal, posee una capacidad de soporte mucho
mayor que los dos cuerpos citados. Para lo anterior', el punto de captación
debe ser trasladado a otro ubicado dentro de las coordenadas planas
extremas 1'036.250E y 1'036.500E Y 1'416.500N Y 1'417.000N, en aguas del
río Magdalena.
Tiempo de la concesión: Duración del proyecto.
Concesión de aguas subterráneas: Se plantea la explotación de dos pozos
profundos existentes desde años anteriores, para el suministro de agua para
uso doméstico en sendas viviendas de los predios que operarán como
campamentos para albergar al personal vinculado al proyecto, y abrevar 200
cabezas de ganado bovino.

Pozo Andalucía:
a. Distancia del pozo en relación con otros pozos en producción.

El pozo Andalucía se localiza en el predio del mismo nombre, sobre las
coordenadas Datum Observatorio de Bogotá N: 1416445 E: 1039468, y
mediante consulta de la Información técnica del archivo documental de la
Corporación, se obtuvo la siguiente relación de los puntos de
aprovechamientos hídricos aubterráneos más cercanos al área de la
solicitud:

Coordenadas Distanc
Predio Categor ia

ía Norte Este enm.

ANDALUCIA de Sociedad
TERMINAL FLUVIAL Pozo 1416551 1039321 178
ANDALUCIA S.A
EL ESFUERZO de Abelardo Aljibe 1416711 1039900 548Prado
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SANTA ANA Pozo 1416027 1039731 471
SAN ANTONIO de Alberto Pozo 1415820 1039580 612Arrieta

El punto de aprovechamiento de aguas subterráneas más próximo al pozo
objeto del presente trámite, ubicado en una heredad diferente al predio que
se beneficiará con las aguas, se encuentra a una distancia aproximada de
471 m, sin embargo es importante resaltar, que el régimen de explotación del
pozo objeto de solicitud, deberá modificarse previa verificación de la
Corporación, en caso que cualesquier otro(s) pozo(s) - si se encontraren
debidamente legalizados - lIegue(n) a resultar afectado(s) por el descenso
de nivel. Las distancias de los pozos en referencia, se calcularon a través
del Sistema de Información Geográfica de CORPOCESAR.

b. Características técnicas del pozo (profundidad, diámetro,
revestimiento, filtro)

El pozo es tipo aljibe con las siguientes características generales:
Profundidad: 9 metros.
Diámetro: un (1) metro.
Revestimiento: Anillos de concreto.

c. Características técnicas de la bomba o compresor y plan de
operación del pozo

Electrobomba: SIEMENS. Motor 1RF3 095-2YB99
Potencia: 1HP
Ve!. 3.520 RPM
Tubería de succión: 1 %" PVC a 7.8 m de profundidad.
Tubería de descarqa: 1 %" PVC
Almacenamiento: Tanque elevado de concreto, de 6 m3 de capacidad.

El plan de operación propuesto por el peticionario es una hora por día con
un caudal de bombeo de 2,27 LIs.

d. Máximo caudal a bombear (litros/segundos)

De acuerdo a las características técnicas y calibración de los equipos de
bombeo existentes, el máximo caudal a bombear es de 2,27 LIs. con una
frecuencia de operación de 40 minutos por día, tiempo en el cual se obtiene
el volumen diario de agua necesario (5.184 litros) para suplir las
necesidades expuestas por el peticionario.

e. Tipo de aparato de medición de caudal

El pozo no cuenta con medios de medición directa y acumulativa del caudal
a la salida de los respectivos equipos de bombeos.

f. Actividad de prueba de bombeo

El peticionario presentó una prueba de bombeo que en términos generales
demuestra que en un periodo de operación del pozo de dos horas a caudal
constante de 2,27 LIs., la magnitud del abatimiento obtenido fue de 0,248
metros, con un tiempo de recuperación de aproximadamente tres horas y
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media, quedando una columna de agua disponible de 2,86 metros, con lo
que se obtuvo una capacidad específica (para la época de la prueba) de 9.15
Us/metro.

g. Si existen poblaciones que se sirvan de las mismas aguas para los
menesteres domésticos de sus habitantes o para otros fines que puedan
afectarse con el aprovechamiento que 'se solicita

No existen en las inmediaciones poblaciones que se sirvan de las mismas
aguas para los menesteres domésticos de sus habitantes o para otros fines
que puedan resultar afectadas con el aprovechamiento que se solicita;
además, el aprovechamiento hídrico subterráneo será para uso exclusivo y
beneficio del predio Andalucía propiedad del peticionario. No sobra indicar
que la población más próxima al área del proyecto, se encuentra
representada en el Corregimiento de Pueblo Viejo, jurisdicción del Municipio
de Gamarra - Cesar, cuya comunidad solventa sus necesidades de uso
doméstico y consumo humano a través de la prestación del servicio de
acueducto por parte de la Junta de Acción Comunal del corregimiento, que
se abastece de un pozo profundo, razón por la cual no resultaría afectada
con el aprovechamiento que se solicita.

h. Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas
industriales u otros que igualmente puedan resultar afectadas.

No existen en las inmediaciones derivaciones para riego, plantas eléctricas,
empresas industriales u otras instalaciones que se sirvan de las mismas
aguas para su operación o funcionamiento y que puedan resultar afectadas
con el aprovechamiento que se solicita, teniendo en cuenta que el
aprovechamiento hídrico subterráneo más cercano se encuentra a
aproximadamente 2400 metros de distancia y está constituido por la fuente
del acueducto del corregimiento de Puerto Viejo; además, el
aprovechamiento hídrico subterráneo que se solita será para uso exclusivo
y beneficio del predio ANDALUCIA propiedad del peticionario, sin embargo,
es fundamental destacar, que el régimen de explotación de los pozos objeto
de la solicitud, deberá modificarse previa verificación de la Corporación, en
caso que cualquier otro pozo debidamente legalizado, llegue a resultar
afectado por el descenso de nivel.

i. Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo
dueño del predio que se beneficiará con las aguas, las razones técnicas para
esta ocupación

El conjunto de obras existentes constituidas por el pozo, equipos de
bombeas, caseta de protección del pozo, tubería de descarga y conducción
y tanque de almacenamiento de las aguas subterráneas, sólo ocupan
terrenos del predio Andalucía que se beneficiará con las aguas.

j. Lugar y forma de restitución de sobrantes

El sistema de captación, conducción, almacenamiento y distribución del
recurso hídrico subterráneo implementado en el predio Andalucía no
generará sobrantes, teniendo en cuenta que el caudal captado es conducido
a través de tuberías PVC en buen estado, y almacenado en un tanque
elevado de 6 m3 de capacidad, de donde se distribuye a los diferentes
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puntos de interés en la vivienda de manera gradual y regulada con llaves y
grifos de control.

k. Información suministrada en la solicitud

De conformidad a la información documental presentada por el peticionario,
el aprovechamiento hídrico subterráneo se utilizará para suplir las
necesidades domésticas de 12 personas de manera permanente, para lo cual
el peticionario solicita un caudal de 0.036 lis.

1.Las demás que los comisionados consideren convenientes

Demanda del recurso hídrico

Para determinar el caudal requerido para satisfacer las necesidades
planteadas (uso doméstico), se optó por aplicar los hidromódulos
establecidos para consumo doméstico.
Tabla de cálculo de la demanda de caudal

Uso No. Hidromódulo Caudal Requerido
lis

Doméstico 12 personas 0.003 0,036 lis
TOTAL 0,036 lis

En este orden de ideas, se determína que la demanda de caudal para
satisfacer las necesidades planteadas en el predio Andalucía, es de 0,036
(lis, equivalente a captar un volumen de 3.110 litros en forma diaria.

En consecuencia, teniendo en cuenta las características técnicas de los
equipos de bombeo existentes y los resultados del aforo presentado por el
peticionario con la prueba de bombeo que fue de 2,27 LIs. se establece que
el régimen de operación del aljibe con un caudal de descarga de 2,27 lis, se
captarían los 3.110 IIdía que representan la necesidad del predio Andalucía,
en un tiempo de operación de hasta 30 minutos por día.

m. Tiempo de la concesión: Duración del proyecto.

El usuario presentó los planos de localización general y diseño del sistema
de captación, conducción y distribución de agua.

Pozo Casa Quinta:

a. Distancia del pozo en relación con otros pozos en producción.

El pozo Casa Quinta se localiza en el predio Andalucía, sobre las
coordenadas Datum Observatorio de Bogotá N: 1416551 E: 1039321, y
mediante consulta de la Información técnica del archivo documental de la
Corporación, se obtuvo la siguiente relación de los puntos de
aprovechamientos hídricos subterráneos más cercanos al área de la
solicitud:
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Predio Categoría
Coordenadas Distancia

Norte Este enm.

ANDALUCIA de Sociedad 1416445TERMINAL FLUVIAL Aljibe E: 1039468 178
ANDALUCIA S.A
EL ESFUERZO de Abelardo Aljibe 1416711 1039900 603Prado
SANTA ANA Pozo 1416027 1039731 651
SAN ANTONIO de Alberto Pozo 1415820 1039580 760Arrieta

El punto de aprovechamiento de aguas subterráneas más próximo al pozo
objeto del presente trámite, ubicado en un predio diferente al predio que se
beneficiará con las aguas, se encuentra a una distancia aproximada de 603
m, sin embargo es importante resaltar, que el régimen de explotación del
pozo objeto de solicitud, deberá modificarse previa verificación de la
Corporación, en caso que cualesquier otro(s) pozo(s) - si se encontraren
debidamente legalizados - lIegue(n) a resultar afectado(s) por el descenso
de nivel. Las distancias de los pozos en referencia, se calcularon a través
del Sistema de Información Geográfica de CORPOCESAR.

b. Características técnicas del pozo (profundidad, diámetro,
revestimiento, filtro)

Pozo artesiano con las siguientes características generales:
Profundidad: 8,7 metros.
Diámetro: 4".
Revestimiento: Tubo de 4" PVC.

c. Características técnicas de la bomba o comprensor (sic) y plan de
operación del pozo

Electrobomba: SIEMENS. Motor 1RF3 099-2YB99
Potencia: 1,5 HP
Vel. 3.515 RPM
Tubería de succión: 1 %" PVC a 7,5 m de profundidad.
Tubería de descarga: 1 %" PVC
Almacenamiento: Dos tanques elevados de 2.000 litros de capacidad cada
uno.

El plan de operación del pozo propuesto por el peticionario es de 40 minutos
por día con un caudal de bombeo de 3,44 Uso

d. Máximo caudal a bombear (litros/segundos)

De acuerdo a las características técnicas y calibración de los equipos de
bombeo existentes, el máximo caudal a bombear es de 3,44 Uso con una
frecuencia de operación de una hora más 15 minutos, tiempo en el cual se
obtiene el volumen diario de agua necesario (15.552 litros) para suplir las
necesidades expuestas por el peticionario.
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e. Tipo de aparato de medición de caudal

El pozo no cuenta con medios de medición directa y acumulativa del caudal
a la salida de los respectivos equipos de bombeo.

f.Actividad de prueba de bombeo

El peticionario presentó una prueba de bombeo que en términos generales
demuestra que en un periodo de operación del pozo de 2.25 horas a caudal
constante de 3.44 LIs., la magnitud del abatimiento obtenido fue de 0,230
metros, con un tiempo de recuperación de aproximadamente 1,3 horas,
quedando una columna de agua disponible de 2,57 metros, con lo que se
obtuvo una capacidad específica (para la época de la prueba) de 14,96
LIs/metro.

g. Si existen poblaciones que se sirvan de las mismas aguas para los
menesteres domésticos de sus habitantes o para otros fines que puedan
afectarse con el aprovechamiento que se solicita

No existen en las inmediaciones poblaciones que se sirvan de las mismas
aguas para los menesteres domésticos de sus habitantes o para otros fines
que puedan resultar afectadas con el aprovechamiento que se solicita;
además, el aprovechamiento hídrico subterráneo será para uso exclusivo y
beneficio del predio Andalucia propiedad del peticionario. No sobra indicar
que la población más próxima al área del proyecto, se encuentra a 2,4
kilómetros y está representada en el Corregimiento de Pueblo Viejo,
jurisdicción del Municipio de Gamarra - Casar, cuya comunidad solventa sus
necesidades de uso doméstico y consumo humano a través de la prestación
del servicio de acueducto por parte de la Junta de Acción Comunal del
corregimiento, que se abastece de un pozo profundo, y que dada la distancia
a que se localiza del proyecto, se considera que no resultaría afectada con el
aprovechamiento que se solicita.

h. Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas
industriales u otros que igualmente puedan resultar afectadas.

No existen en las inmediaciones derivaciones para riego, plantas eléctricas,
empresas industriales u otras instalaciones que se sirvan de las mismas
aguas para su operación o funcionamiento y que puedan resultar afectadas
con el aprovechamiento que se solicita, teniendo en cuenta que el
aprovechamiento hídrico subterráneo más cercano se encuentra a
aproximadamente 2400 metros de distancia y está constituido por la fuente
del acueducto del corregimiento de Puerto Viejo; además, el
aprovechamiento hídrico subterráneo que se solita será para uso exclusivo
y beneficio del predio ANDALUCIA propiedad del peticionario, sin embargo,
es fundamental destacar, que el régimen de explotación de los pozos objeto
de la solicitud, deberá modificarse previa verificación de la Corporación, en
caso que cualquier otro pozo debidamente legalizado, llegue a resultar
afectado por el descenso de nivel.

i. Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo
dueño del predio que se beneficiará con las aguas, las razones técnicas para
esta ocupación
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El conjunto de obras existentes constituidas por el pozo, equipos de
bombeos, caseta de protección del pozo, tubería de descarga y conducción
y tanque de almacenamiento de las aguas subterráneas, solo ocupan
terrenos del predio Andalucía que se beneficiará con las aguas.

j. Lugar y forma de restitución de sobrantes

El sistema de captación, conducción, almacenamiento y distribución del
recurso hídrico subterráneo implementado en el predio Andalucía no
generará sobrantes, teniendo en cuenta que el caudal captado es conducido
a través de tuberías PVC en buen estado, y almacenado en dos tanques
elevados de 2 m3 de capacidad cada uno, de donde se distribuye a los
diferentes puntos de interés en la vivienda de manera gradual y regulada
con llaves y grifos de control.

k. Información suministrada en la solicitud

De conformidad a la información documental presentada por el peticionario,
el aprovechamiento hídrico subterráneo se utilizará para suplir las
necesidades domésticas de 20 personas de manera permanente, y el
abrevadero de 200 cabezas de ganado vacuno, para lo cual el peticionario
solicita un caudal de 0.17 lis.

l. Las demás que los comisionados consideren convenientes

Demanda del recurso hídrico

Para determinar el caudal requerido para satisfacer las necesidades
planteadas (uso doméstico), se optó por aplicar los hidromódulos
establecidos para consumo doméstico.
Tabla de cálculo de la demanda de caudal

Uso No. Hidromódulo Caudal Requerido
lis

Doméstico 20 personas 0.003 0,06 lis
Abrevadero 200 0.0006 0.12

TOTAL 0,18 lis

En este orden de ideas, se determina que la demanda de caudal para
satisfacer las necesidades planteadas en este sector del predio Andalucía,
es de 0,18 lis, equivalente a captar un volumen de 15.552 litros en forma
diaria.

En consecuencia, teniendo en cuenta las características técnicas de los
equipos de bombeo existentes y los resultados del aforo presentado por el
peticionario con la prueba de bombeo que fue de 3,44 Uso se, establece que
el régimen de operación del pozo con un caudal de descarga de 3,44 lis, se
captarían los 15.552 litros diarios, que representan la necesidad planteada
por el peticionario, en un tiempo de operación de 1,3 horas por día.

m. Tiempo de la concesión: Duración del proyecto.

El usuario presentó los planos de localización general y diseño del sistema
de captación, conducción y distribución de agua. ',./
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PERMISOS DE VERTIMIENTOSDE AGUAS RESIDUALES.
Vertimientos de aguas domésticas:
Origen del Vertimiento: Corresponde a las aguas residuales generadas en
tres puntos a saber: baterías sanitarias ubicadas en el área administrativa
del puerto, y baños, lavaplatos y lavaderos en las dos viviendas del predio
ANDALUCIA que funcionarán como campamentos para alojar al personal del
proyecto.
Sistema de Tratamiento: Teniendo en cuenta que en el área del proyecto no
se cuenta con sistema de alcantarillado, se implementarán tres sistemas de
tratamiento compactos, dos similares para el caso de los vertimientos en las
dos viviendas campamentos, compuesto cada uno por los siguientes
elementos:
Caja de inspección: Se ubicarán al inicio del sistema y al final del mismo
con el fin de verificar el nivel y el caudal de agua residual que entrará al
sistema de tratamiento y para la toma de muestras de agua para el
respectivo análisis de sus condiciones fisicoquímicas y bacteriológicas en
laboratorio; son elementos de forma octagonal de 39 cms de ancho por 15
cms de alto, conectados a tuberías de 4".
Trampa de grasas: Tendrá una capacidad de 500 litros, y funcionará como
separador y recolector de grasas y elementos sólidos de las ARO
provenientes del área de cocina.
Tanque séptico IMHOFF: Tanque de forma cilíndrica para el tratamiento
anaeróbico con dispositivo decantador especial que evita que los gases y
sólidos en suspensión se mezclen, mejorando así la sedimentación y la
digestión; la capacidad del tanque será de 2.000 litros.
Tanque filtro Biodigestor: Tanque de 2.000 litros de capacidad en el que se
realiza un tratamiento bacterial aeróbico que mejora la calidad de las aguas
provenientes del tanque séptico; el tratamiento se hace a través de capas de
grava o triturado, capa de arena de río y capa de gravilla.
Campo de infiltración: El peticionario no propone campo de infiltración,
puesto que el filtro biodigestor realiza la función del campo; sin embargo,
teniendo en cuenta que el vertimiento originado en las dos viviendas del
predio ANDALUCIA se hará sobre el suelo, se deberán implementar sendos
campos de infiltración de manera técnica; en el caso del área del muelle no
se requiere puesto que el vertimiento se hará en el río lVIagdalena.
Para el tratamiento de los vertimientos originados en el área del muelle se
implementará un sistema compacto denominado PTAR10, cuyo
funcionamiento es a través de Iodos 'activados de lecho fijo con aireación
controlada, mediante las siguientes etapas: cribado inicial, oxidación
biológica mediante aireación, y clarificación a través de sedimentador de
alta tasa.
Cuerpo receptor: El receptor de los vertimientos domésticos en el caso de
las dos viviendas campamentos del predio ANDALUCIA será el suelo,
mientras que los orlqlnados en el área del muelle, será el río Magdalena a la
altura del área a ocupar con las instalaciones del muelle propuesto por el
peticionario en inmediaciones de las coordenadas 1'037.500E; 1'416.500N.

Uso a que está destinada aguas abajo del vertimiento la fuente receptora (si
la hubiere: El río Magdalena aguas abajo del proyecto es utilizado para
navegación comercial, pesca artesanal, fuente de acueductos municipales,
riego y abrevadero, e igualmente recibe la descarga de algunas poblaciones
ribereñas.
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Efectos del vertimiento: Teniendo en cuenta el tratamiento que se propone
para las aguas residuales, se considera técnicamente que no existirán
efectos negativos sobre los recursos naturales renovables.

Los efectos que podrían presentarse serán proporcionales en gran medida
al grado de eficiencia y calidad del tratamiento de las aguas residuales. En
el evento en que no se realice el tratamiento con la eficiencia debida, se
prevé que puedan ocurrir efectos negativos en los recursos suelo yagua,
alterando las características físico-químicas de los mismos. Cabe aclarar
que todos los efectos adversos, pueden ser controlados mediante medidas
preventivas y garantizando el óptimo funcionamiento del sistema de
tratamiento en las etapas de operación y mantenimiento.
Usos a que está destinada la corriente ( si la hubiera), aguas arriba del sitio
donde se pretende incorporar el vertimiento, con el fin de analizar la
capacidad de carga de la corriente, teniendo en cuenta el efecto acumulativo
de las diferentes descargas frente a la proyectada: El río Magdalena aguas
arriba del proyecto es utilizado para navegación comercial, pesca artesanal,
fuente de acueductos municipales, riego y abrevadero, e igualmente recibe
la descarga de algunas poblaciones ribereñas.

Aspectos especificos de la actividad de vertimiento o del área o región en la
cual se va a desarrollar, necesarios para la protección de la salud humana o
los recursos naturales renovables: Para la protección de la salud humana o
los recursos naturales renovables, es necesaria la óptima operación y
mantenimiento periódico del sistema de tratamiento propuesto.

Calidad que debe tener el efluente: La calidad del vertimiento proveniente
del sistema de tratamiento de las aguas residuales, debe cumplir con lo
estipulado en el Decreto 1594 de 1984, o la norma que lo sustituya,
modifique o adicione.

Análisis de la información técnica aportada y/o existente en la Corporación
sobre el vertimiento: Realizado el análisis de la información entregada a la
entidad, se establece que el peticionario aportó la documentación técnica
necesaria para culminar el proceso que se adelanta, constituyendo además
la línea base ambiental para el proyecto en este aspecto.

Forma y caudal de descarga: La descarga de las aguas residuales se
realizará de forma intermitente y el caudal será el siguiente por punto de
vertimiento:

• Casa 1 predio Andalucía: 0,026 Iitros/seg, con tiempo de descarga de 8
horas/día y frecuencia de 20 días/mes, sobre un punto ubicado
aproximadamente en las siguientes coordenadas: N: 1416464 E: 1039441.

• Casa Quinta predio Andalucía: 0,035 litros/seg. con tiempo de descarga de 8
horas/día y frecuencia de 20 días/mes, sobre un punto ubicado
aproximadamente en las siguientes coordenadas: N: 1416561 E: 1039353.

• Área del muelle: 0.0288 Iitros/seg. con tiempo de descarga de 8 horas/día y
frecuencia de 20 días/mes, sobre un punto ubicado en inmediaciones de las
coordenadas 1'037.500E; l'416.500N

De acuerdo a la información aportada por el peticionario y lo observado
durante el desarrollo de la visita, se considera técnica y ambientalmente
viable el manejo que se le dará al vertimiento de las aguas residuales de
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tipo doméstico, ya que dichos vertimientos contarán con un tratamiento
antes de su descarga final.

Vertimiento de Aguas Industriales
Origen del Vertimiento: Corresponde a las aguas residuales generadas en la
zona del terminal fluvial en cuatro áreas específicas a saber: Muelle, patio de
contenedores, talleres y patio de carbón.
Sistema de Tratamiento de Aguas Residua/es: Cada área contará con
canales perimetrales para recolectar las aguas de escorrentía, contando con
trampas de grasas y/o desarenadores según sea el caso, luego las aguas
son conducidas a una piscina de sedimentación y finalmente a una de
estabilizacíón, desde donde el efluente será conducido al río Magdalena. Las
dimensiones de estos componentes son:

• Para el Patio de carbón: cajilla de inspección de 0.5 x 0.5 m, desarenador de
2m x 4m con trampa de grasas de 1.4m x 2.7 m, 2 módulos de sedimentación
de 7m x 21m x 1.5m, laguna de estabilización de 21m x 42m,

• Para el Taller de mantenimiento: trampa de grasas de 1.4m x 2.9 m x 1m, un
sedimentador de 9.3m x 28m x 1.7m

• En general, un lecho de secado de Iodos de 4m x 4m x 2.3m, tubería de
descarga de 10"de diámetro con un mínimo de 40 m de longitud

• Los canales perimetrales se han diseñado con una longitud de 915 m para el
patio del muelle, 260 m para el costado oriental y 200 m para el costado
occidental, todos con sección transversal de O.5mx O.5m

El usuario presentó los planos y diseños correspondientes a las obras a
implementar como sistema de tratamiento de aguas residuales industriales.
Caudal de vertimiento:

• El caudal de vertimiento proyectado por el peticionario es de 1,013
litros/seg. Con un tiempo de descarga de de 6 horas por día durante 20 días
de cada mes.

• Teniendo en cuenta las recomendaciones del RAS-2000 y una intensidad de
lluvia igual a 100 mm/hr se estimó un. coeficiente de escorrentía ponderado
para el Terminal Fluvial ANDALUCIA. de 0.3.

• Aplicando la ecuación racional, Q = e ·1 .A, el caudal de vertimiento del agua
de escorrentía es de 0.5 m3/s.

Cuerpo receptor: Una vez implementado el sistema de tratamiento para las
aguas residuales industriales, la fuente receptora del proyecto será el río
Magdalena, a la altura del área a ocupar con las instalaciones del muelle
propuesto por el peticíonario en inmediaciones de las coordenadas
1'037.500E; 1'416.750N.

Aprovechamiento Forestal.
Ubicación geográfica del área de aprovechamiento v razones técnicas para
realizarlo: El área de aprovechamiento se localiza en los predios La
Esperanza y Andalucía, localizados en el corregimiento de Puerto Viejo,
município de Gamarra; este aprovechamiento forestal debe darse para dar
paso a la infraestructura del Terminal Fluvial ANDALUCIA, consistente el
(sic) muelle, patio de carbón, terminal carbonero y la vía de acceso interna.
Fijación de las coordenadas del sitio donde se realizará el aprovechamiento
forestal con la utílízación del Sistema de Posicionamiento Global (GPS):
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Las coordenadas de las áreas donde se realizará el aprovechamiento
forestal son las siguientes;
Terminal Carbonero: Este terminal contará con un área total aproximada de
0,73 hectáreas, de las cuales 0,37 hectáreas corresponden a vegetación del
área forestal protectora del río Magdalena y 0,36 hectáreas a vegetación de
pastos y/o rastrojos con árboles dispersos; las coordenadas que definen el
terminal carbonero son las siguientes:

PUNTO N E
1 1417105 1036499
2 1417111 1036484
3 1417070 1036489
4 1417065 1036455
5 1417057 1036456
6 1417055 1036444
7 1417021 1036449
8 1417015 1036407
9 1417136 1036388
10 1417143 1036431
11 1417109 1036436
12 1417111 1036448
13 1417105 1036449

Patio de carbón: Contará con una extensión de aproximadamente 10
hectáreas actualmente cubiertas de pastos y/o rastrojos con árboles
dispersos, comprendido dentro de las siguientes coordenadas:

PUNTO N E I
I

1 1417121 1036687 ,

2 1417091 1036487 ¡
3 1417459 1036431
4 1417498 1036688
5 1417238 1036728
6 1417226 1036726
7 1417191 1036717
8 1417174 1036710
9 1417166 1036701 ,
10 1417153 1036699 ,,

11 1417132 1036693 I
I,

12 1417121 1036687 i
Zona de muelle: Se extenderá en una extensión de aproximadamente 7,7
hectáreas, de las cuales 1,2 hectáreas corresponden a vegetación protectora
con árboles dispersos; las coordenadas que definen la zona del muelle son
las siguientes

PUNTO N E
1 1416971 1036433
2 1416948 1036485
3 1416963 1036637
4 1416580 1036675
5 1416567 1036540
6 1416508 1036494
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Vía de acceso interna: Contará con una longitud de 3,3 kilómetros y un
ancho de siete metros, ocupando una extensión de aproximadamente 2,3
hectáreas actualmente cubiertas de pastos y/o rastrojos con árboles
dispersos, y se encuentran comprendidas dentro de las siguientes
coordenadas:
98 coordenadas contenidas en el anexo 26-3, del EIA correspondientes a 98
árboles a erradicar dentro del trazado de la vía, que es de aproximadamente
3,3 kms.

Especies a aprovechar. número de árboles. volumen total y diámetros de
corta:

Con el aprovechamiento forestal se erradicarán 302 arboles con D.A.P entre
10,19 cms y 190 cms, aunque el rango volumétrico predominante está entre
28 y 43 cms, teniendo en cuenta que la mayoría de árboles corresponden a
cercos vivos que se han desarrollado sobre las cercas divisorias; el
volumen total de madera a aprovechar es de 105,2 metros cúbicos,
correspondientes a 23 especies, las cuales se listan a continuación:

No Nombre Común Nombre científico
1 Guácimo Guazuma ulmitolia
2 Mora Clorophora tinctórea
3 Uva playera Coccoba uvifera
4 Orejero Enterolobium ciclocarpun
5 Pinta canilla Phitecelobium sp
6 Camalón Sterculia apétala
7 Guacamayo Piptadenia especiosa
8 Mimbre Sal ix viminalis
9 Ceiba bruja Ceiba pentandra
10 Higo amarillo Albizzia guachepele
11 Zuam Picus Dendrocida,
12 Dividivi Libidibia coriaria
13 Vida seca Cloroleucon sp.
14 Siete cueros Machaerium arboreum
15 Campano Afbizzia saman
16 Tamarindo Tamarindus indica
17 Acacio Caesalpinia sp.
18 Pepo Sapindus saponaria
19 Gusanero Astroniun graveolens
20 Sapo Tabernamontana grandiflora
21 Sangro Pterocarpus podocarpus
22 Mamón Melicoca bijuga
23 Caña fístula Casia grandis
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El volumen a aprovechar por especie es el siguiente:

Especie Volumen
Zuan 32,33
Mora 17,25
Orejero 10,09
Ceiba bruja 7,1
Higo amarillo 7,06
Guasimo 5,81
Campano 4,12
Uva playera 3,94
Pinta canilla 3,87
Camajón 3,82
Mamon 2,19
Dividivi 2,04
Vida seca 1,31
Mimbre 1,01
Gusanero 0,61
Sangro 0,57
cañandonga 0,53
Tamarindo 0,31
Siete cueros 0,28
Sapo 0,22
Peo 0,2
Acacio 0,13
Guacamayo 0,12
Vara blaca 0,1
Cañafistula 0,05
chinito 0,04

Total 105,1

Sistema de aprovechamiento y manejo derivado del' estudio presentado: El
aprovechamiento forestal en su mayor parte es de tipo selectivo y por esto
solo se intervendrá a tala raza en el área del muelle y del terminal carbonero,
puesto que estos se ubican en la orilla del río Magdalena sobre su área
forestal protectora, ocupando un área aproximada de 1,5 hectáreas. El
aprovechamiento se realizará con motosierra para apear y trocear los
árboles, de los cuales se sacarán los productos que puedan ser útiles al
proyecto portuario, mientras que los restos inútiles se separarán y
acumularán adecuadamente para su descomposición y reincorporación al
suelo; paso seguido, se realizará la adecuación del terreno empleando
buldócer y cuidando de acumular la capa vegetal que resulte para su
posterior utilización en las actividades de revegetalización.

\.".1\
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Extensión de la superficie a aprovechar: Se intervendrán aproximadamente
23,11 hectáreas con árboles dispersos.
Medidas de mitigación, compensación y/o restauráción en caso de impactos
ambientales: Como medidas de mitigación el peticionario plantea el
aprovechamlento de solo aquellos árboles que interfieran con el proyecto,
destinando su madera a menesteres del proyecto y no quemar el material
vegetal restante, disponiéndolo adecuadamente para su descomposición;
adicionalmente plantea el peticionario la necesidad de implementar medidas
de recuperación de la cobertura vegetal con repoblamiento forestal y manejo
de la regeneración natural en las áreas no intervenidas ..
Considerando que el aprovechamiento forestal será de tipo selectivo se
sugiere una compensación por el aprovechamiento forestal de 2:1 por los
árboles a aprovechar en la vía de acceso interna, patio de carbón, muelle y
terminal carbonero; es decir, por cada árbol aprovechado una
compensación de dos árboles.

En lo atinente a las hectáreas a intervenir con el proyecto se sugiere una
compensación de 1:1 la cual aplica para la ocupación de las áreas que
correspondan a la vía de acceso interna, patio de carbón, muelle y terminal
carbonero, lo anterior se traduce en la necesidad de compensar 23,11
hectáreas, por los impactos a generar.

En este sentido, la compensación forestal será de 604 árboles, teniendo en
cuenta que se intervendrán 302 árboles (proporción de compensación 1:2) y
de 23,11 hectáreas (proporción de compensación 1:1) por impactos a
generar, de acuerdo al siguiente cuadro de análisis:

Sector Arboles a Compensación Hectáreas a Compensación
aprovechar intervenir

Vía de acceso 98 196 5,29 5,29
Patio de 43 86 9,39 9,39
carbón
Muelle 154 308 7,7 7,7
Terminal 7 14 '. 0,73 0,73
carbonero
Total 302 604 23,11 23,11
Compensación
por aprov.
forestal

La información exigida en el Artículo 15 del Decreto 1791 de 1996: El área
donde se encuentran los árboles a afectar con el aprovechamiento forestal
corresponde a suelos que por su aptitud de uso pueden ser destinados a
usos diferentes al forestal; además, no se encuentra al interior del Sistema
de Parques Nacionales ni de las Reservas Forestales creadas por la ley 2°
de 1.959; sin embargo, parte de esta área hace parte del área Forestal
Protectora del Río Magdalena y la restante se ubica en zona inundable del
sistema de humedales menores del río Magdalena.
Verificación de la información técnica suministrada por el peticionario,
especificando si el plan de aprovechamiento forestal cumple con los
términos de referencia establecidos en la resolución No 073 de 1997
emanada de la Coordinación de la Sub-Área de Recursos Naturales de
Corpocesar y si dicho Plan es viable o no: Después de verificada la
información Técnica suministrada por el peticionario y validada en la
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diligencia de campo, se concluye que el Plan de Aprovechamiento Forestal y
la información complementaria cumple con los términos de referencia
establecidos en dicha resolución, por' lo tanto se considera que el Plan es
viable técnicamente.

Distribución v valor del volumen a aprovechar: Acorde con lo estipulado en
la Resolución 033 del 24 de marzo de 2000, sobre tasas de aprovechamiento
forestal, el volumen a aprovechar es de 105.2 metros cúbicos de madera,
cuyo valor y discriminación se presenta en la siguiente tabla:

Tipo de Volumen (m" ) Valor$/m" Valor total $
producto
Maderables 105,2 22.668 2.384.674

Valor: Dos millones trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y
cuatro pesos ($2.384.674)

Ocupación de Cauces.
Finalmente, el Caño Herrera y otros cauces menores de flujo intermitente se
verán afectados por la construcción de la vía de acceso interna, debido a
que sobre sus cauces se implementarán alcantarillas para asegurar el libre
flujo de las aguas; en este sentido, existen 8 puntos de intervención que
configuran la ocupación de los cauces, por lo que se hace necesario otorgar
permiso de ocupación de cauce bajo las siguientes condiciones:
En las abscisas kO+050,kO+100,kO+273,kO+667,kO+846,k2+456 y k2+708 de
la vía de acceso al proyecto desde la entrada a los predios del peticionario)
se cruzan sendos drenajes superficiales sin nomlbre, en donde se ha
proyectado la construcción de alcantarillas de 0.9 metros de diámetro, para
dar cabida a caudales que oscilan entre 162 y 5152 IIseg, generados en las
áreas aferentes a la zona en que se tiene proyectado desarrollar el proyecto.
Para el cruce sobre el Caño Herrera: se hará mediante la construcción de un
puente sobre 5 alcantarillas metálicas tipo ARMCO de 5 m de luz y 4.7 m de
flecha espaciadas 10 m entre costados, 2 alcantarillas de concreto de 2 m de
diámetro a cada lado del puente y la colocación de relleno en material
seleccionado compactado. Este conjunto, que se soportaría sobre un lecho
de soporte especialmente diseñado para tal efecto, abarcaría una longitud
de aproximadamente 85 metros, ocupando una extensión estimada por el
peticionario en alrededor de menos 2600 m2• El objetivo de esta obra es
permitir el paso del fluo (sic) que circula por el caño, proveniente de las
zonas aferentes a él, incluyendo la ciénaga Marisonga.

ESTABLECER SI EL PROYECTO INVOLUCRA EN SU EJECUCiÓN EL USO
DE AGUA, TOMADA DIRECTAMENTE DE FUENTES NATURALES, BIEN SEA
PARA CONSUMO HUMANO, RECREACION, RIEGO O CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O AGROPEéuARIA. EN CASO POSITIVO, EMITIR
CONCEPTO EN TORNO AL PROGRAMA DE INVERSIÓN QUE DEBE
PRESENTAR EL TITULAR DEL PROYECTO, PARA LA RECUPERACION,
PRESERVACION, Y VIGILANCIA DE LA CUENCA HIDROGRAFICA QUE
ALIMENTA LA RESPECTIVA FUENTE HIDRICA. DICHO PLAN DEBE
DESTINAR NO MENOS DEL 1% DEL TOTAL DE LA INVERSION. LAS OBRAS
Y ACCIONES DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL NO HARAN PARTE DEL
CRONOGRAMA DEL 1% (DECRETO 1900/06).
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A la luz de la información suministrada por el peticionario y a lo establecido
en el presente concepto, en la ejecución del proyecto se involucra el uso del
agua tomada directamente del río Ma"gdalena cuyos afluentes directamente
afectados por el proyecto son el caño Herrera, la ciénaga Marisonga y la
quebrada Norean, agua que será utilizada para uso doméstico y actividades
de tipo industrial (riego de vías, lavado en talleres y humectación de pilas de
carbón). Por consideraciones ambientales, la Corporación ha considerado
que la captación que se planteó realizar sobre el caño Herrera, se haga
sobre el río Magdalena, que también constituye una fuente natural, por lo
que el concepto no se modifica por dicho cambio.

Con relación al cumplimiento del Decreto 1900 de 2006, se define lo
siguiente:

El valor del proyecto en cuento (sic) a las actividades objeto de aplicación
del 1% (Adquisición de terrenos e inmuebles, Obras civiles, Adquisición y
alquiler de maquinaria y equipo utilizado en las obras civiles, pago de
personal (M.O), se estima en $ 52.000'000.000, por lo que el 1% de que trata
el artículo 3 del Decreto 1900 de 2001), para este caso se estima en la suma
de $ 520.000.000, los cuales se invertirán de acuerdo al plan de inversión
que se presenta en la siguiente tabla, tomada de la documentación aportada
por el peticionario: '

L- D_es_c_ri-'--pc_i_ón I_V<_al_or_e_n_Pe_s_os -'

I
Predios, terrenos y servidumbres. 3.838.205.000

Valor compra predios 3.838.205.000

Construcción de obras civiles principales y accesorias. 48.161.795.000

Muelle, Plataforma 12.844.000.000

Oficinas 79.040.000

Prevención de inundaciones 494.000.000

Cerramiento en malla 8.892.000

Tablestacado para Terminal Carbonero 1.383.200.000

Plataforma Terminal Carbonero 385.320.000

Defensas Sitas ycornamusas para Terminal Carbonero 201.552.000

Piñas de atraque para Terminal Carbonero 184.953.600

Relleno de Patios, por encima cota de inundación; para ambos terminales 5.727.072.000

Patio; 60% Concretos de Emdepa 4.471.584.000

Construcciones Anexas / ambos terminales: silos. tanques. bodegas, entrada 7.890.272.000

\Aa de Pcceso intema 12.219.032.867

Subestación Eléctrica 400.000.000

vias de Acceso ,AA(m); año 0-3 (Global todo costo), j\JU 30%) 1.316.502.533

Rellenos AA 227.409.000

Adecuación, carpeta rodadura AA 150.930.000

Construcciones anexas AA 178.035.000

Total del Inversiones a consdierar para el proyecto según decreto 1900 d 52.000.000.000

Total disponible para invertir 1% 520.000.000

El plan de inverslón del 1%, presentado por el peticionario se enfoca a
desarrollar actividades de recuperación ambiental sobre la ciénaga
Marisonga y quebrada Norean, así como a implementar acciones de
capacitación ambiental en el área de influencia del proyecto; en este sentido,
plantea la siguiente distribución y ejecución de recursos:

Inversiones: Establecimiento (Miles de pesos)
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Actividad Unidad Cantidad V. Unitario V. Total
($) ($)

Caracterización Und 1 100000 100000
socioambiental y
sedimentológica ciénaga La
Marisonga
Enriquecimiento forestal de la Ha 10 5000 50000
ronda
hidráulica quebrada Norean (*)
Aislamiento ronda hidráulica Km 6 6000 36000
quebrada
Norean
Enriquecimiento forestal de Ha 50 2800 140000
sistemas
productivos campesinos, con
aislamiento
Obras control erosión (obras Global 1 74000 74000
biomecánicas) microcuenca
Norean
Capacitación ambiental Taller 30 1000 30000
TOTAL 430000

Inversiones: Mantenimiento (Miles de pesos)

Actividad Año 1 Año 2 Año 3 Año4 Año 5 Total
Caracterización O O O O O O
socioambiental y
sedimentológica ciénaga La
Marisonga
Enriquecimiento forestal de la 15000 15000 15000 15000 15000 75000
ronda
hidráulica quebrada Norean
(*)
Aislamiento ronda hidráulica 3000 3000 3000 3000 3000 15000
quebrada
Norean
Enriquecimiento forestal de O O O O O O
sistemas
productivos campesinos, con
aislamiento
Obras control erosión (obras O O O O O O
biomecánicas) microcuenca
Norean
Capacitación ambiental O O O O O O
TOTAL 90000

Luego de analizar la propuesta del peticionario, técnicamente se considera
viable el programa del plan de inversión del 1%, quedando solo por definir
de parte del peticionario, el cronograma para la ejecución de las actividades
planteadas; al respecto, se considera que el establecimiento debe darse
dentro de los primeros cinco años del proyecto, y bajo este enfoque el
peticionario debe presentar el cronograma de ejecución correspondiente
como obligación prioritaria. \\ .,,'

:.,/ :i
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Lo demás que los comisionados consideren técnicamente necesario para
resolver lo pedido.

Un aspecto importante del proyecto lo constituye la construcción del
terraplén principal para muelle, patio de carbón y la vía de acceso, que
mayoritariamente provendrá del dragado del río Magdalena. El peticionario
ha efectuado el correspondiente análisis de materiales y de estabilidad de
las estructuras a construir, obteniendo que, de acuerdo con las dimensiones
de las mismas, son estables en las condiciones seca y saturada (es decir,
bajo los efectos de los cambios de nivel extremos del río Magdalena), con
factores de seguridad de 1.92 a 2.95 para escenarios sin y con presencia de
agua y con sobrecarga (es decir, el peso de las obras que constituirán el
muelle). En todo caso, el peticionario ,deberá garantizar, la estabilidad en la
práctica de la obra, mediante la adecuada construcción de todos los
elementos que constltuyerr el terraplén o relleno (de 5.1m de altura en
promedio) del muelle y patios de carbón, teniendo en cuenta que la obra
estará sometida parcialmente durante cada período anual, a sumergencia
por la acción de las aguas del río Magdalena y otras corrientes superficiales,
aspecto que tiende a debilitar toda estructura de relleno con material
excavado.

Plan de Gestión del Riesgo

En concordancia con lo establecido en el Decreto 3930, el peticionario
presentó el Plan de Gestión del riesgo para el manejo de vertimiento. En él
se describen los posibles riesgos, la valoración obtenida de acuerdo con la
metodología utilizada por Empresas Publicas de Medellín EPM, las medidas
de mitigación, medidas de prevención, los responsables de su ejecución. De
igual forma se presentan las actividades del programa de recuperación y
rehabilitación. De acuerdo a lo evaluado, se considera técnica y
ambientalmente viable el Plan de Gestión del Riesgo para el Vertimiento".

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 2820 de 2010, " La Licencia
Ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la
ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente
o introducir modificaciones considerables o notorios al paisaje; la cual sujeta al
beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y
obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación,
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o
actividad autorizada. La Licencia Ambiental llevará implícitos todos los permisos,
autorizaciones y/o concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los
recursos naturales renovables, que sean necesarios por el tiempo de vida útil del
proyecto, obra o actividad. El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos
naturales renovables, deberán ser claramente identificados en el respectivo Estudio de
Impacto Ambiental. La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación
del proyecto, obra o actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una
Licencia Ambiental".

Que por mandato del artículo 155 del decreto 1541 de 1978 y de conformidad con las
disposiciones de la ley 99 de 1993, los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en
predios propios como ajenos, requieren concesión de Corpocesar, con excepción de los que
se utilicen para usos domésticos en propiedad del beneficiarioo en predios que éste tenga en
posesión o tenencia. En el informe técnico se establece la necesidad de emplear las aguas

Carrera9 No 9-88 Valledupar
Teléfonos5748960- 018000915306

Fax 5737181



50
Corporación Autónoma Regional del Cesar

CORPOCESAR

.,;~::

ContinuaciónResoluciónN~J ' de íi 'J. r"- """'1 por mediode la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

subterráneas en actividades de uso doméstico. En tal virtud, con el fin de precisar el
contenido del concepto de uso doméstico y establecer si en el presente caso se requiere o no
de la concesión hídrica es necesario tener en cuenta lo siguiente:

1. De conformidad con lo establecido en el literal "e" del artículo 5 del decreto 1541 de
1978, son aguas de uso público (entre otras) "Las corrientes y depósitos de aguas
subterráneas" .

2. A la luz de lo dispuesto en el Artículo 32 del decreto 1541 de 1978, "Todos los
habitantes pueden utilizar las aguas de uso público mientras discurran por
cauces naturales, para beber, bañarse, abrevar animales, lavar ropas
cualesquiera otros objetos similares, de acuerdo con las normas sanitarias
sobre la materia y con las de protección de los recursos naturales renovables.
Este aprovechamiento común debe hacerse dentro de la restricción que
establece el inciso 2 del artículo 86 del Decreto-Lev 2811 de 1974." (subraya no
original)

3. El decreto 2811 de 1974 en su Artículo 86 consagra que "Toda persona tiene
derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades
elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no
cauce perjuicios a terceros. El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones,
ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las aguas, ni
deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar aguas
en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros. Cuando para el
ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá
imponer la correspondiente servidumbre." (se ha resaltado}

4. Bajo estas premisas normativas se establece que el uso doméstico y por ministerio de
ley se configura cuando el usuario necesita del recurso hídrico, para satisfacer sus
necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello
no cauce perjuicios a terceros. El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni
emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las aguas, ni alterar o
contaminar las aguas en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros.
En el presente caso, el recurso hídrico se empleará para satisfacer las necesidades
de agua de los predios del proyecto (no las necesidades elementales del peticionario
y de su familia), empleando aparato o equipo de bombeo, con derivaciones y
conducciones posteriores para el aprovechamiento. En consecuencia, el presente
aprovechamiento no está exento de la concesión, máxime cuando el artículo 30 del
decreto 1541 de 1978, consagra que toda persona natural o jurídica pública o privada,
requiere concesión o permiso, para hacer uso de las aguas públicas (las subterráneas
poseen ese carácter), salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de dicho
decreto, los cuales no aplican en esta situación.

Que por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000 las autoridades ambientales cobrarán
los servicios de evaluación y de seguimiento ambiental, de las licencias, Permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establecidos en la ley y los reglamentos. Dicho artículo consagra el sistema y método para
fijar las tarifas del servicio de evaluación y seguimiento ambiental, indicando lo siguiente: La
tarifa incluirá: a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la
realización de la tarea propuesta; b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los
profesionales que se ocasionen para el estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo
de la licencia ambiental, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de
control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos; e) El valor total de los
análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos tanto para la
evaluación como para el seguimiento. Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente
método de cálculo: 1. Para el literal a) se estimará el número de profesionales/mes o
contratistas/mes y se aplicarán las categorías y tarifas de sueldos de contratos del Ministerio
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del Transporte y para el caso de contratistas Internacionales, las escalas tarifarias para
contratos de consultaría del Banco Mundial o del PNUD. 2. Para el literal b) sobre un
estimativa de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los gastos de viaje
necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos
del Ministerio del Medio Ambiente hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 3. Para
el literal c) el costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en
cada caso, de acuerdo con las cotizaciones específicas. De igual manera se estipula que a la
sumatoria de estos tres costos a), b), y e) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará el
Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) por gastos
de administración. Históricamente el Ministerio ha señalado un porcentaje del 25 % como
gastos de administración (Resolución No. 2613 del 29 de diciembre de 2009 y formato de
tabla única Resolución No 1280 de 2010). Posteriormente, a través de la Resolución No 1280
de 2010, el Ministerio de Ambiente , Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible "MADS", establece la escala tarifaria para el cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valor sea inferior a 2.115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de
la tarifa. Por Resolución No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial No
48.349 del 20 de febrero de 2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios
de evaluación y seguimiento ambiental. En desarrollo de lo anterior la liquidación del servicio
de seguimiento ambiental del primer año, determina un valor a cancelar de $ 4.820.270. Dicha
liquidación es la siguiente:

3.856.216
964.054

4.820.270
1) Resolución 747 de 199a Mlntr ••nspone.

(1) V';'licossegunlablaMAOS

TABLA TARIFARIA
A) Costos del proyecto en pesos colombianos. Año de la petición. (2011 ), Folio No. 300 $ 66.875.536.117

B) Valor del SMMLV año de la petición $ 535.600

C) Vr. Del proyecto/ Vr. SMMLV. Año petición (A/B) = No de SMMLV 124.661

D) Vr. Del SMMLV. Año actual (2012) 566.700

El Costo actual proyecto (Año actual) «Número de salarios vigentes correspondientes al valor inicial del proyecto x Vr. SMMLV 70.758.728.700

(Cx D)

F) Número Actual de salarios = Vr. Actual del proyecto/ Vr. Salario Minimo Mensual Legal Vigente ( E/D) = No de SMMLV
124.661

De conformidad con el Artículo 96 de la ley 633 de 2000, cuando el proyecto sea igualo mayor de 2115 SMMV, se aplicarán las

siguientes reglas:

1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima
del cero punto seis por ciento (O.6%).

2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.11S) salarios mínimos mensuales vigentes e inferior a los

ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto
cinco por ciento (0.5%).

3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales
vigentes, tendrán una tarifa máxima del cero punto cuatro por ciento (0.4%). 283.034.914,80
TARIFA MAXIMA A APLICAR:
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TARIFA A CANCELAR

Por mandato del Parágrafo 1° del artículo 2° de la resolución 1280 de 2010, 11 Si de la
aplicación de la tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios
de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o
actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales ( smmv) las
autoridades ambientales deberán cobrar el menor valor resultante entre el costo total del
servicio y la tarifa máxima establecida en el artículo 1° del presente acto administrativo".

Valor a cobrar por servicio de seguimiento ambiental: $ 4.820.2"70.

Que el último inciso del Artículo 63 de la ley 99 de 1993 fue declarado inexequible por la
Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-894 de octubre 7 de 2003. En
consecuencia, los actos administrativos de las Corporaciones Autónomas Regionales que
otorgan o niegan licencias ambientales no son apelables ante el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Que por expresa disposición del Parágrafo Único del Artículo 43 de la Ley 99 de 1993,
11 todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada directamente de
fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad
industrial o agropecuaria, deberá destinar, no menos de un 1% del total de la inversión para la
recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva
fuente hídrica. El propietario del proyecto deberá invertir este 1% en las obras y acciones de
recuperación, preservación y conservación de la cuenca que se determinen en la licencia
ambiental del proyecto". La disposición en citas se encuentra reglamentada por el decreto
1900 de 2006.

Que mediante Resolución No 033 del 24 de marzo de 2000, publicada en el Diario Oficial No
43.972 del 14 de abril del año en citas, se reajustaron las tasas de aprovechamiento forestal.
En el Artículo Noveno de dicho acto se dispuso: "los beneficiarios de autorizaciones y/o
permisos para realizar aprovechamiento forestal, deberán cancelar a Corpocesar una
suma equivalente a 1.2 veces el salario mínimo legal diario vigente por cada metro
cúbico de madera de cualquiera especie, incluida la Guadua, a título de tasa de
aprovechamiento. El metro cúbico de palmas, Caña Flecha, Bambú y similares será de
0.8 veces el salario mínimo legal diario vigente".

Que en virtud de lo establecido en el informe técnico supra-dicho, la Corporación declaró
reunida toda la información requerida para decidir en torno a la viabilidad ambiental del
proyecto.

En razón y mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con
identificación tributaria No 900486046-9 .licencia ambiental para el proyecto denominado
construcción y operación de puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto
Viejo municipio de Gamarra Cesar.

PARÁGRAFO 1: El proyecto se desarrollará en las áreas determinadas por las siguientes
coordenadas planas (Datum Magna Sirgas):

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
Teléfonos 5748960- 0180009153013
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Continuación Resolución NO'..:;) (:L) ;;7" t, de2'1 ENE. ?013 por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERrv1INAL""f"LlMAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicciÓn de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

Tabla 1. Zona Uso Público Fluvial (8,98 has) Tabla 2. Zona Uso Público Terrestre (4,5 has)

PUNTO E N
P01 1.036.501,122 1.416.482,242
P02 1.036.505,407 1.416.580,864
P03 1.036.496,361 1.416.723,683
P04 1.036.456,469 1.416.876,775
P05 1.036.442,291 1.416.980,507
P06 1.036.410,392 1.417.103,745
P07 1.036.366,973 1.417.277,520
P08 1.036.337,731 1.417.391,892
P09 1.036.251,190 1.417.624,615
P10 1.036.214,425 1.417.757,265
P11 1.036.194,372 1.417.868,735
P12 1.036.192,474 1.417.942,180
P36 1.036.132,494 1.417.940,630
P35 1.036.134,510 1.417.862,613
P34 1.036.155,864 1.417.743,912
P33 1.036.194,056 1.417.606,112
P32 1.036.280,387 1.417.373,954
P31 1.036.308,802 1.417.262,816
P30 1.036.352,243 1.417.088,955
P29 1.036.383,322 1.416.968,887
P28 1.036.397,506 1.416.865,107
P27 1.036.436,845 1.416.714,135
P26 1.036.445,325 1.416.580,268
P25 1.036.441,178 1.416.484,846

PUNTO E N
P01 1.036.501,122 1.416.482,242
P02 1.036.505,407 1.416.580,864
P03 1.036.496,361 1.416.723,683
P04 1.036.456,469 1.416.876,775
P05 1.036.442,291 1.416.980,507
P06 1.036.410,392 1.417.103,745
P07 1.036.366,973 1.417.277,520
P08 1.036.337,731 1.417.391,892
P09 1.036.251,190 1.417.624,615
P10 1.036.214,425 1.417.757,265
P11 1.036.194,372 1.417.868,735
P12 1.036.192,474 1.417.942,180
P24 1.036.222,464 1.417.942,955
P23 1.036.224,303 1.417.871,796
P22 1.036.243,706 1.417.763,941
P21 1.036.279,757 1.417.633,866
P20 1.036.366,403 1.417.400,861
P19 1.036.396,058 1.417.284,871
P18 1.036.439,466 1.417.111,140
P17 1.036.471,776 1.416.986,317
P16 1.036.485,950 1.416.882,609
P15 1.036.526,118 1.416.728,457
P14 1.036.535,448 1.416.581,162
P13 1.036.531,094 1.416.480,940

Tabla 3. Predio La Esperanza

PUNTO E N PUNTO E N
1 1036478.5770 1417081.8080 47 1038119.6880 1416424.2270
2 1036458.2100 1417074.8880 48 1038155.5380 1416428.3720
3 1036492.2350 1416893.3140 49 1038198.5090 1416433.2090
4 1036522.0020 1416760.7570 50 1038209.1590 1416433. 6860
5 1036529.0320 1416655.2680 51 1038271.8240 1416453.8400
6 1036521.2310 1416531.6530 52 1038299.1270 1416462.8770
7 1036553.6880 1416538.4270 53 1038332.6650 1416469.8310
8 1036568.7940 1416540. 6850 54 . 1038360.0280 1416495.8620
9 1036603. 1780 1416392.6870 55 1038393.5150 1416496.9860
10 1036609.4090 1416390.1280 56 1038407. 2660 1416523.2750
11 1036633.7680 1416343.5870 57 1038414.4990 1416542.1890
12 1036668.6530 1416276.6530 58 1038490.4670 1416512.1550
13 1036691.7630 1416208.1220 59 1038560. 1300 1416504.0630
14 1036699.9170 1416159.7370 60 1038646.4090 1416518.6290
15 1036711.1040 1416159.8740 61 1038704.0490 1416537.0680
16 1036714.6640 1416159.8090 62 1038790.2920 1416567.3260
17 1036748.9740 1416156.1740 63 1038822.0910 1416576.2760
18 1036811.0880 1416154.3370 64 1038862.7120 1416586.1520
19 1036892.2210 1416153.3810 65 1038950.3130 1416592.8190
20 1036939.1230 1416143.3030 66 1038997.5350 1416591.5950
21 1037025.3520 1416125.7820 67 1039069.7310 1416579.5170
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Continuación Resolución No1)"jI ~,,-.J de ;.. ,,; ~ '00 ",1 por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

22 1037085.3770 1416124.6180 68 . 1039144.1070 1416563.9620
23 1037101.0800 1416177.1540 69 1039196.6120 1416553.9930
24 1037135.4250 1416283.6310 70 1039253.2880 1416546.8680
25 1037167.1710 1416363.9790 71 1039272.4810 1416541.3080
26 1037204.7960 1416413.2100 72 1039307.9210 1416530.1080
27 1037189.3390 1416440.2230 73 1039368.6010 1416511.9670
28 1037222.2890 1416493. 7840 74 1039352.8640 1416448.6970
29 1037227.8020 1416540.8540 75 1039342.0630 1416397.3960
30 1037235.4900 1416555.9150 76 1039340.0380 1416356.1840
31 1037249.1590 1416575.4980 77 1039391.7860 1416347.3440
32 1037354.9340 1416629.3490 78 1039406.2290 1416342.0070
33 1037505.7970 1416656.7520 79 1039446.9750 1416321.0980
34 1037533.0010 1416621.4830 80 1039484.5390 1416301.1880
35 1037565.8920 1416572.0610 81 1039518.1383 1416283.1878
36 1037596.1440 1416541.8410
37 1037638.2290 1416513.1450
38 1037678.7290 1416497.3430
39 1037713.3140 1416486.9440
40 1037762.1680 1416470.3110
41 1037816.1060 1416456.4730
42 1037884.3880 1416443.2510
43 1037926.2140 1416439.0930
44 1037996.4920 1416432.1130
45 1038063.5970 1416425.2550
46 1038096.4050 1416418.7610

Tabla 4. Predio Andalucía

PUNTO E N PUNTO E N
1 1036812.1701 1417517.2404 43 1037445.2140 1418490.4590
2 1036812.1701 1417517.2404 44 1037361.4520 1418487.9540
3 1036819.8600 1417546.5330 45 1037279.7790 1418490.7320
4 1036833.4170 1417586.0800 46 1037213.7690 1418491.7590
5 1036840.5970 1417606.9180 47 1037155.3440 1418494.9360
6 1036839.0680 1417626.4670 48 1037100.0860 1418497.9620
7 1036823. 7800 1417677.8710 49 1037091.0710 1418498.1310
8 1036807.3240 1417699.8960 50 1037047.3910 1418500.6850
9 1036788.3450 1417745.4100 51 1037013.9990 1418501.8000
10 1036782.4180 1417794.9600 52 1036989.3900 1418469.7020
11 1036772.1300 1417838.2680 53 1036930.6280 1418390.9730
12 1036781.9070 1417877.3590 54 1036844.1120 1418399.4190
13 1036784.2680 1417904.8460. 55 1036797.2730 1418404.7110
14 1036786.3530 1417931.6410 56 1036754.3910 1418409.2940
15 1036798.9230 1417980.0140 57 1036662.9220 1418422.5180
16 1036824.9950 1418019.0820 58 1036617.9750 1418424.9720
17 1036848.3480 1418031.4940 59 1036564.6020 1418417.7970
18 1036863.6380 1418029.7230 60 1036521.9830 1418412.4420
19 1036876.1150 1418013.3880 61 1036464.3710 1418405.5760
20 1036879.1600 1418014.6400 62 1036457.3640 1418396.3370
21 1036935.9820 1417984.2540 63 1036457.4470 1418358.7070
22 1036971.0670 1417991.6810 64 1036457.4940 1418289.7660
23 1036993.2850 1418005.9670 65 1036462.6860 1418146.3280
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cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

24 1037028.2490 1418036.6050 66 1036462.5480 1418062.6590
25 1037041.8880 1418056.1110 67 1036461.8400 1417972.2690
26 1037083.8190 1418052.9710 68 1036409.0550 1417972.3820
27 1037110.7480 1418050.5900 69 1036343.8810 1417974.8860
28 1037154.4800 1418045.4720 70 1036281.7400 1417977.3220
29 1037186.8730 1418032.9790 71 1036277.7260 1417940.6120
30 1037217.7090 1418008.4330 72 1036253.2420 1417941.1920
31 1037220.7630 1418014.2220 73 1036228.9900 1417940.0940
32 1037246.8570 1418007.0320 74 1036242.0580 1417839.8920
33 1037262.5680 1418039.2180 75 1036274.5390 1417750.7420
34 1037303.5370 1418079.8430 76 1036304. 1880 1417667.4600
35 1037318.2150 1418123.2720 77 1036349.0280 1417529.7280
36 1037328.1990 1418178.0200 78 1036365.9420 1417378.8000
37 1037323.3680 1418183.0060 79 1036392.7150 1417313.9160
38 1037341.0270 1418246.6780 80 1036418.7760 1417231.8400
39 1037362.6550 1418306.9150 81 1036440.6270 1417167.8290
40 1037395.8310 1418344.7850
41 1037419.2240 1418378.6930
42 1037443.2500 1418446.5240

Tabla 5. Zona adyacente (79 has)
PUNTO E N
P13 1.036.531,094 1.416.480,940
P14 1.036.535,448 1.416.581,162
P15 1.036.526,118 1.416.728,457
P16 1.036.485,950 1.416.882, 609
P17 1.036.471,776 1.416.986,317
P18 1.036.439,466 1.417.111,140
P19 1.036.396,058 1.417.284,871
P20 1.036.366,403 1.417.400,861
P21 1.036.279,757 1.417.633,866
P22 1.036.243,706 1.417.763,941
P23 1.036.224,303 1.417.871,796
P24 1.036.222,464 1.417.942,955
P43 1.036.279,608 1.417.940,612
P42 1.036.281,740 1.417.977,322
P41 1.036.461,840 1.417.972,269
P40 1.036.464,371 1.418.405,576
P39 1.036.640,181 1.418.423,760
P38 1.036.946,761 1.416.141,751
P37 1.036.699,917 1.416.159,737

PARAGRAFO 2: La Licencia Ambiental se otorga por la vida útil del proyecto y cobija las
fases de construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento, terminación y/o
abandono. Dicha licencia autoriza para ejecutar las obras y actividades inherentes al proyecto,
descritas en el Estudio de Impacto Ambiental y su correspondiente Plan de Manejo Ambiental,
las cuales comprenden básicamente obras y actividades tales como muelle, patio de
contenedores, área administrativa, silos y patio graneles sólidos, bodegas, patio de carga
general, tanque graneles líquidos , tallere, terminal carbonero, banda transportadora y
embarcadero, patio de carbón, vía de acceso al proyecto, alcantarillas en los pasos de las
corrientes superficiales, campamentos, adecuación de viviendas, interconexión eléctrica,
subestación eléctrica, patio alterno para contenedores y área alternativa para
almacenamiento de cargas entre otras.
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Continuación Resolución No ';¿', X~"'-: l;;; de 2~. E:~E,¿Jl3 por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA SA, con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

PARAGRAFO 3: Para las actividades de dragado, ejecución de obras, relleno hidráulico y
todo aquello que condicione la disponibilidad de las márgenes del Río Magdalena , la
Sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., deberá tramitar y obtener el permiso o
autorización correspondiente ante CORMAGDALENA.

A~TICULO SEGUNDO: La Licencia Ambiental que se otorga lleva implícitos los siguientes
permisos, concesiones y/o autorizaciones para el uso y/o aprovechamiento de los recursos
naturales renovables necesarios para el desarrollo del proyecto:

1. Concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada Rio Magdalena en
cantidad de dos punto seis (2.6) Lts/ Seg, para atender necesidades domésticas,
actividades de humectación de pilas de carbón, vías y uso en el taller de
mantenimiento. La captación se autoriza dentro de las coordenadas planas extremas
1'036.250E y 1'036.500E Y 1'416.500N Y 1'417.000N.

2. Concesión para aprovechar aguas subterráneas en el predio Andalucía, ubicado en
jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar, en cantidad de dos punto veintisiete
(2.27) Its/seg, con un régimen de operación máximo de 30 minutos por día. El recurso
hídrico concesionado se destinará a satisfacer necesidades de uso doméstico y será
derivada de un pozo ubicado en las coordenadas Datum Observatorio de Bogotá N:
1416445 E: 1039468, cuyas características técnicas generales, al igual que las
características técnicas de la bomba o compresor se encuentran registradas en la
parte motiva de este proveído.

3. Concesión para aprovechar aguas subterráneas en el predio Andalucía, ubicado en
jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar, en cantidad de tres punto cuarenta y
cuatro ( 3.44) Its/seg, con un régimen de operación máximo de 1.3 horas por día. El
recurso hídrico concesionado se destinará a satisfacer necesidades de uso doméstico
y abrevaderos, siendo derivada de un pozo ubicado en las coordenadas Datum
Observatorio de Bogotá N: 1416551 E: 1039321, cuyas características técnicas
generales, al igual que las características técnicas de la bomba o compresor se
encuentran registradas en la parte motiva de este proveído.

4. Permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas tratadas, con descargas
sobre el suelo, así:

• Casa 1 predio Andalucía: 0,026 litros/seg, con tiempo de descarga de 8 horas/día y
frecuencia de 20 días/mes- coordenadas 1'416464 N; 1.039.441 E.

• Casa Quinta predio Andalucía: 0,035 litros/seg. con tiempo de descarga de 8 horas/día
y frecuencia de 20 días/mes -coordenadas 1'416561 N; 1.039.353E.

• El sistema de tratamiento que se aprueba para esta actividad se integra por Caja de
inspección, Trampa de grasas, Tanque séptico IMHOFF, Tanque filtro Biodigestor y
Campo de infiltración.

5. Permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas tratadas, con descargas
sobre el Rio Magdalena, así:

• Área del muelle: 0.0288 litros/seg. con tiempo de descarga de 8 horas/día y frecuencia
de 20 días/mes- coordenadas 1'037.500E; 1'416.500N.

• El sistema de tratamiento que se aprueba para esta actividad es un sistema compacto
denominado PTAR10, cuyo funcionamiento es a través de Iodos activados de lecho fijo
con aireación controlada, mediante las siguientes etapas: cribado inicial, oxidación
biológica mediante aireación y clarificación a través de sedimentador de alta tasa.

6. Permiso de vertimientos de aguas residuales industriales tratadas, con descargas
sobre el Rio Magdalena, así:
• Aguas residuales industriales generadas en el Muelle, patio de contenedores,

talleres y patio de carbón, con caudal de vertimiento intermitente de 500 litros/seg
- Coordenadas 1'037.500E; 1'416.750N.
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cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S,A~' con identificación tributaria
No 900486046-9 ,licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

• El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Industriales que se aprueba para
esta actividad se detalla de la siguiente forma: Cada área contará con canales
perimetrales para recolectar las aguas de escorrentía, contando con trampas de
grasas y/o desarenadores según sea el caso, luego las aguas son conducidas a
una piscina de sedimentación y finalmente a una de estabilización, desde donde el
efluente será conducido al río Magdalena. Las dimensiones de estos componentes
son: Para el Patio de carbón: cajilla de inspección de 0.5 x 0.5 m, desarenador de
2m x 4m con trampa de grasas de 1.4m x 2.7 m, 2 módulos de sedimentación de
7m x 21m x 1.5m, laguna de estabilización de 21m x 42m ; Para el Taller de
mantenimiento: trampa de grasas de 1.4m x 2.9 m x 1m, un sedimentador de 9.3m
x 28m x 1.7m; En general, un lecho de secado de Iodos de 4m x 4m x 2.3m,
tubería de descarga de 10"de diámetro con un mínimo de 40 m de longitud; Los
canales perimetrales se han diseñado con una longitud dEl915 m para el patio del
muelle, 260 m para el costado oriental y 200 m para el costado occidental, todos
con sección transversal de 0.5m x 0.5m.

7. Autorización para efectuar Aprovechamiento Forestal Único en un área de 23,11
has, sobre 302 árboles con D.A.P entre 10,19 cms y 190 cms aproximadamente, para
un volumen total a remover de 105,2 m-. Las especies forestales y áreas de
aprovechamiento se encuentran reseñadas en el informe transcrito en la parte motiva
de este proveído.

8. Autorización para ocupar el cauce de la corriente hídrica denominada Caño Herrera y
otros cauces menores de flujo intermitente, mediante la construcción de alcantarillas
y un puente, conforme a lo descrito en el informe técnico reseñado en la parte motiva
de este proveído. La ocupación se presentará en las abscisas kO+050, kO+100,
kO+273, kO+667, kO+846, k2+456 y k2+708 de la vía de acceso al proyecto desde la
entrada a los predios del peticionario y en el cruce sobre el caño Herrera.

9. Aprobación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.

PARAGRAFO: En ningún caso se podrá usar, aprovechar o afectar un recurso natural
renovable que no se encuentre contemplado en esta licencia, o en condiciones diferentes a las
aquí establecidas.

ARTíCULO TERCERO: Imponer a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA S.A., con
identificación tributaria No 900486046-9, las siguientes obligaciones:

1. Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental propuesto en el Estudio de
Impacto Ambiental, en la documentación y estudios allegados a la entidad, salvo aquellas
situaciones que en este acto administrativo tengan regulación expresa diferente.

2. Ejecutar el proyecto y demás actividades autorizadas dentro de las áreas
correspondientes a las zonas delimitadas' dentro de los polígonos determinados en el
presente acto administrativo.

3. Informar a Corpocesar, la fecha de iniciación de actividades.
4. Informar a las demás autoridades competentes, sobre el proyecto y sus alcances, con el

fin de obtener los permisos o autorizaciones que resulten de su competencia.
5. Tramitar y obtener ante CORMAGDALENA los permisos o autorizaciones de su

competencia y presentar copia de los mismos a Corpocesar.
6. Cumplir con las prescripciones de la resolución No 541 de 1994 emanada del Ministerio

del medio Ambiente hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, referente
a la recolección, almacenamiento, transporte y disposición final de escombros y materiales
de construcción.

7. Abstenerse de lavar vehículos o maquinarias dentro de corrientes hídricas.
8. Abstenerse de efectuar vertimientos de residuos líquidos sin tratamiento previo.
9. Efectuar un técnico y adecuado manejo de residuos sólidos generados en la actividad.

Carrera 9 No 9-88 Valledupar
Teléfonos 5748960- 018000915306

Fax 5737181



58
Corporación Autónoma Regional del Cesar

CORPOCESAR

i,:' ~~_~:.¡ 2' ,,~'"'. ~~,',:= ..•. '"' - -.. ,., f1't., _ r..... . ':.!
Continuación Resolución No "'. ~,'~ de' ',.,' " por medio de la
cual se otorga a la sociedad TERMINAL FLUVIAL ANDALUCIA SA, con identificación tributaria
No 900486046-9 .licencia ambiental para el proyecto denominado construcción y operación de
puerto fluvial sobre el río Magdalena en jurisdicción de Puerto Viejo municipio de Gamarra Cesar.

10. Abstenerse de contaminar la vegetación, recurso suelo o las aguas con residuos líquidos y
sólidos industriales o domésticos.

11. Abstenerse de utilizar las aguas concesionadas en actividades de consumo humano, salvo
que se tramite y obtenga modificación de esta licencia, conforme a la ley y se acredite
autorización sanitaria favorable conforme a lo establecido en el artículo 28 del decreto
1575 de 2007 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione,

12. Suministrar por escrito a todo el personal involucrado en el proyecto, la información sobre
las obligaciones, medios de control y demás disposiciones contenidas en este acto
administrativo, en el Estudio de Impacto Ambiental y en el Plan de Manejo Ambiental
presentado a Corpocesar, debiendo cumplir y exigir su estricto cumplimiento,

13. Informar inmediatamente a Corpocesar y tomar las medidas correctivas en el evento de
presentarse una contingencia o un impacto ambiental no previsto,

14. Abstenerse de usar, aprovechar o afectar un recurso natural renovable que no se
encuentre contemplado en esta licencia, o en condiciones diferentes a las aquí
establecidas.

15. Responder por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado directamente o por sus
contratistas en desarrollo del proyecto aquí mencionado.

16. Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental que ordene la
Corporación.

17. Presentar a Corpocesar informes semestrales sobre el avance del proyecto. Este
informe debe estar soportado con registro fotográfico y las certificaciones o constancias a
que haya lugar. Dichos informes deberán rendirse atendiendo las indicaciones de los
formatos de informes de cumplimiento ambiental (ICA), incluidos en el anexo AP-2
(pagina 133 y ss) del manual de seguimiento ambiental de proyectos, elaborado por el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

18. Cancelar a favor de Corpocesar dentro de.los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de
esta resolución, en la cuenta corriente No 5230550921-8 del Banco de Colombia, por
concepto de tasas de aprovechamiento forestal, la suma de Dos millones trescientos
ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos ($2.384.674) . Dos copias del
comprobante de consignación deben remitirse a la Coordinación de la Sub Área Jurídica
Ambiental de Corpocesar, para su inserción en el expediente y remisión al archivo
financiero.

19. Cancelar a Corpocesar, por concepto del servicio de seguimiento ambiental de la licencia
ambiental otorgada, la suma de $ 4.820.270 en la Cuenta Corriente No 938.009743
Banco BBVA o la No 523729954-05 de BANCOLOMBIA, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la ejecutoria de esta decisión. Una vez efectuada la cancelación, se debe
allegar a la Secretaría de la Coordinación de la Sub-Área Jurídica Ambiental, dos copias
del recibo de consignación para su inserción en el expediente y remisión al archivo
financiero. Anualmente se liquidará dicho servicio.

20. Invertir un mínimo de $ 520.000.000 correspondientes al 1 % del valor del proyecto, en
actividades de recuperación ambiental sobre la ciénaga Marisonqa y quebrada Norean, así
como en acciones de capacitación ambiental en el área de influencia del proyecto en los
términos señalados en el informe reseñado en la parte motiva de este proveído. Esta
obligación debe cumplirse dentro de los cinco (5) años slquíentes a la ejecutoria de esta
Resolución. Para el efecto se aprueba el plan de inversión presentado, advirtiendo que las
acciones de dicho plan no forman parte de las acciones previstas en el plan de manejo
ambiental el cual también debe ser ejecutado. La sociedad beneficiaria de la presente
licencia debe presentar a la coordinación de seguimiento ambiental de la Corporación, el
cronograma de ejecución del plan, dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria
de esta resolución.

21. Presentar a la Coordinación de seguimiento ambiental, copia de la concesión portuaria.
22. Disponer de una Interventoría Ambiental que se encargue de velar por el cumplimiento

del Plan de Manejo Ambiental.
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23, Cumplir estrictamente con lo contemplado en cada ficha formulada en el Plan de manejo
Ambiental y aquellas presentadas en respuestas a requerimientos hechos por la
Corporación.

24. Obtener del propietario o propietarios de predios, la correspondiente autorización o
servidumbre si fuese necesario.

25. Mantener los equipos de bombeo propuestos, con las mismas características técnicas y
calibraciones (potencia y capacidad de descarga). En el evento de sufrir daños mecánicos,
los equipos de bombeos deben ser remplazados por otros que garanticen captar como
máximo el caudal concesionado, e informar a Corpocésar oportunamente.

26, Garantizar el control efectivo de las emisiones puntuales de partículas y gases, así como
la generación de ruidos, ante una eventual deficiencia o falla de las medidas y
mecanismos establecidos en el PMA.

27. Abstenerse de captar el recurso hídrico de la ciénaga la Marisonga o del denominado
caño Herrera.

28. Construir dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de esta resolución, el
respectivo campo de infiltración para los STARD del predio ANDALUCIA.

29. Instalar en la tubería de impulsión o descarga de cada equipo de bombeo, un dispositivo
de medición de caudales tipo acumulativo, por lo menos con treinta (30) días de
anticipación a la fecha de utilización de cada equipo.

30. Enviar semestralmente a la Corporación los registros de las mediciones de caudales del
aprovechamiento hídrico concesionado, incluyendo a diario los siguientes datos: lectura
del medidor, caudal (lis), horas bombeadas/día y volumen (litros/día ó m3/día),
(m3/semana) y el consolidado mes. El formulario de Reporte de Volumen de Agua
Captada y vertida por concesiones otorgada y el formato de registro de caudales se
encuentran disponibles en la Coordinación de Seguimiento Ambiental de permisos y
concesiones hídricas y en la página web.www.corpocesar.gov.co .(Atención al
ciudadano/formularios trámites ambientales). Dicha información debe aportarse en los
periodos siguientes: Enero a Junio: Plazo 15 de Julio de cada año, y de la correspondiente
al periodo Julio a Diciembre: Plazo 15 de Enero de Cada año.

31, Cumplir con las siguientes medidas de compensación:

a) Adquirir y entregar a CORPOCESAR un predio de 23,11 hectáreas en la
cuenca de la quebrada Norean, aguas arriba del sitio donde se ubica la
bocatoma del acueducto de la población de Norean, priorizando el predio
donde se ubica dicha bocatoma. Esta obligación debe cumplirse dentro de los
dos (2) años siguientes a la ejecutoria de' esta resolución y para el efecto se
debe presentar a la Corporación dentro de los cinco (5) meses siguientes a la
ejecutoria de esta acto administrativo , diversas alternativas de predios a
adquirir para que la coordinación de seguimiento ambiental con el apoyo del
equipo de funcionarios forestales de la entidad, a partir de un análisis de
conveniencia técnica se pronuncie sobre el predio de mayor importancia
estratégica para el objeto de la compensación que es la recuperación y/o
conservación de coberturas vegetales para el mantenimiento y/o mejoramiento
de la oferta hldrica.

b) Establecer 604 árboles en el área forestal protectora del caño Herrera dentro
de los predios que comprende el área del proyecto (La Esperanza y/o
Andalucia) con la implementación de las especificaciones técnicas que se
concerten con la Corporación. Para tal fin se debe presentar a la coordinación
de seguimiento ambiental dentro de los tres (3) meses siguientes a la
ejecutoria de esta resolución, el correspondiente plan que incluya la siembra
de árboles de especies protectora nativas para enriquecimiento de las franjas
protectoras de la corriente en citas. La siembra deberá realizarse dentro del
año siguiente a la aprobación del plan por parte de la coordinación de
seguimiento ambiental. La beneficiaria de la licencia debe realizar el cuidado
y mantenimiento de estos árboles durante la vida útil del proyecto licenciado,
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32. Presentar a la coordinación de seguimiento ambiental dentro de los seis (6) meses
siguientes a la ejecutoria de esta resolución, un plan de gestión del riesgo para el manejo
de vertimientos, conforme a los términos de referencia establecidos en la resolución No
1514 del 31 de agosto de 2012, emanada del MADS. Dicho plan adicionará el plan
presentado y estará sujeto a la correspondiente actividad de seguimiento ambiental.

33. Presentar anualmente a la coordinación de seguimiento ambiental de la Corporación, el
cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental y el cronograma de ejecución
financiera del mismo, durante todo el horizonte del proyecto.

34. Presentar a Corpocesar dentro de los treinta (30) días siguientes a la culminación del
proyecto, un informe ambiental en torno a las actividades desarrolladas.

35. Cumplir con un plan de desmantelamiento y abandono, garantizando iguales o mejores
condiciones ambientales a las encontradas al inicio del proyecto.

36. Utilizar un sistema de cargue directo (para carbón), conforme al Artículo 113 de la ley 1450
de2011.

ARTICULO CUARTO: La Licencia Ambiental podrá ser modificada total o parcialmente,
conforme a las prescripciones establecidas en la normatividad ambiental. Deberá informarse
previamente y por escrito a Corpocesar, cualquier modificación que implique cambios en el
proyecto, para su evaluación y aprobación respectiva.

ARTICULO QUINTO : La presente Licencia Ambiental podrá ser suspendida o revocada,
mediante resolución motivada , cuando la beneficiaria haya incumplido cualquiera de los
términos, condiciones, obligaciones o exigencias inherentes a ella, consagrados en la ley, los
reglamentos o en este acto de otorgamiento. Para el presente caso se procederá conforme a
lo establecido en la normatividad ambiental vigente.

ARTICULO SEXTO: La presente Licencia Ambiental no confiere derechos reales sobre el
predio o predios donde se ejecutará el proyecto, o que se afecten con el mismo. En caso de
ser necesario, tales derechos deben acordarse con los propietarios y obtenerse por los
medios legales.

ARTICULO SEPTIMO: La beneficiaria de la licencia ambiental si fuere legalmente
procedente, podrá cederla a otra persona, lo que implicará la cesión de los derechos y las
obligaciones que se derivan de ella. En tal caso el cedente y el cesionario de la licencia
ambiental deberán solicitar autorización a Corpocesar cumpliendo con los requisitos exigidos
en la normatividad ambiental vigente.

ARTICULO OCTAVO: En el evento de detectarse durante el tiempo de ejecución del proyecto,
efectos o impactos ambientales no previstos, la beneficiaria de la licencia ambiental debe
suspender las actividades e informar de manera inmediata a Corpocesar para que ésta
determine y exija las medidas ambientales que considere necesarias, sin perjuicio de las
medidas que debe tomar la beneficiaria de la licencia ambiental para impedir la degradación
del medio ambiente. El incumplimiento de estas medidas originará las correspondientes
acciones legales.

ARTICULO NOVENO : Durante el tiempo de ejecución del proyecto, la beneficiaria de la
licencia ambiental debe realizar un seguimiento ambiental permanente, a través de una
Interventoría, con el fin de supervisar las actividades y verificar el cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y en
esta providencia.

ARTICULO DECIMO: La beneficiaria de la licencia ambiental debe hacer uso de fibras
naturales, en caso de ejecutar obras de revegetalización y/o empradización para la protección
de taludes; estabilización, protección y recuperación del suelo contra la erosión y/o alguna de
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las actividades descritas en la Resolución 1083 del 4 de Octubre de 1996 expedida por el
Ministerio de Ambiente hoy Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La beneficiaria de la licencia ambiental será
responsable por el incumplimiento de los términos, requisitos, condiciones, obligaciones y/o
exigencias contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental o
señaladas en este acto administrativo. Dicho incumplimiento originará las correspondientes
acciones legales.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Mediante resolución motivada, la Autoridad Ambiental
competente podrá declarar la pérdida de vigencia de esta Licencia Ambiental, si transcurrido
cinco (5) años a partir de su ejecutoria, no se ha dado inicio al proyecto, obra o actividad.
Para efectos de la declaratoria sobre la pérdida de vigencia, la autoridad ambiental deberá
requerir previamente al interesado para que informe sobre las razones por las que no ha dado
inicio a la obra, proyecto o actividad. Dentro de los quince días (15) siguientes al requerimiento
el interesado deberá informar sobre las razones por las que no se ha dado inicio al proyecto,
obra o actividad para su evaluación por parte de la autoridad ambiental. En todo caso siempre
que puedan acreditarse circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito no se hará afectiva la
pérdida de vigencia de la licencia.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Notifíquese al representante legal de TERMINAL FLUVIAL
ANDALUCIA S.A., con identificación tributaria No 900486046-9 o a su apoderado legalmente
constituido.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Comuníquese esta decisión al señor Alcalde Municipal de
Gamarra - Cesar, al señor Director de CORMAGDALENA y al señor Procurador Delegado
Para Asuntos Ambientales del departamento.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Publíquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

ARTICULO DECIMO SEXTO : Contra la presente decisión procede en vía gubernativa el
recurso de reposición, el cual se interpondrá ante la Dirección General de Corpocesar, por
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la
actuación ( Igualmente, podrá presentarse por medios electrónicos) , dentro de los diez (10)
días siguientes a a notificación, conforme a las prescripciones de los artículos 76 y ss del
Código de Proce imiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

I""c-r:=--, •••• 'OMUNIQUESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE
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